
Sesion 101 a or~inaria en 30 de Junio ue 1908 
PHESIDENCIA DEL SENOR ORREGO 

SUM:ARIO 

Se apmeba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-Se apmeba un informe de la 00-
mision de Lejislacion en que propone Re 
manden al archivo diversas representacio
nes del Tribunal de Ouentas.-Se pone en 
segunda discusion la indicacion del señor 
Lorca Marcoleta para destinar a la interpe
lacion pendiente las sesiones de los lúnes, 
mártes.i miércoles.-El se?~or Baquedano 
formula diversas observaciones sobre los 
servicios de agua potable de Talcahuano i 
Coelemu.-El mismo señor Diputado ma· 
nifiesta la conveniencia de dar a los colejios 
particulares las subvenciones establecidas 
en la lei de prmmpuestos viiente.-Con
testa el señor Baquedano al señor Ministro 
de Hacienda.-El señor Correa Bravo rei
tera una peticion de datos.-EI señor Con
cha don Malaquías formula observaciones 
sobre la situacion de las municipalidades 
de Concepcion i Talcahmmo.-Contesta el 
señor Ministro del Interior i sobre el mismo 
asunto usa de la palabra el señor Baque
dano.-El señor Salas Lavaqui solicita 
versos datos dal señor Ministro de Obras 
públicas.-El señor Leiva hace indicacion, 
que es desechada, para eximir de Comision 
un proyecto sobre pago' de los sueldos de 
los empleados públicos en moneda de die
ciocho paniques.--EI señor Irarrázaval Za
ñartu pide diversos datos a los seriores Mi
nistros de Hacienda i de Obras públicas.
Con motivo de la indicacion del seflor 1-,or
ca Marcoleta se suscitó un incidente regla
mentario al fin del cual se resuelve que se 
necesita unanimidad para destinar a inter
pelaciones otras sesiones que las tres ordi
narias que para tal objeto destina el Regla
mento.-No habiendo unanimidad queda 

desechada la indicacion del señor Lorca 
Marcoleta.-Continúa la interpelacion pen
diente sobre el préstamo a Granja i C.a i 
usa de la palabra el señor Oox Méndez 

DOOUMENTOS 

Oficio del señor Ministro de Hacienda con 
que remite diversos datos solicitados por el 
señor Letelier. 

Informe de la Comision de Lejislacion en 
que propone se envien al archivo diversos 
oficios del Tribunal de Cuentas. 

Solicitudes particulares. 

Se leyó i tué aprobada el acta 81,guieme; 

"Sf\sion 9.a ordinaria en 26 de junio de 1908. 
-Presidencia de los señores Orrego i Sán
chez.-Se abrió a las 3 hs. 15 ms. P. M., i 
asistieron los señores: 

Alemany, Julio Eyzaguirre, Javier 
Alessandri, Arturo Fernández, Belfor 
Arellano, Roberto Figueroa, Emiliano 
Balmaceda, Enrique Flores, Marcial 
Bambach, Samuel Garda de la H., Pedro 
Baquedano, Fernando Gómez G., Agustin 
Barros K, Alfreao Guerra, Jorje 
Oampillo, Luis E. Huneeus, Alejandro 
Campino, Oárlos Huneeus, Antonio 
Claro, Emilio - Irarrázaval, Alfredo 
Concha, Juan E. Izquierdo Várgas, F. 
Ooncha, Malaqu>as Izquierdo, Luis 
Oorbalan M., Ramon Leiva, José Roman 
Correa B., Agustin Letelier, Aníbal . 
Oox Méndez, Ricardo Líbano, Primitivo 
Díaz B., Joaquin Lorca M., Perfecto 
Echavarría, Guillermo Lyon P., Arturo 
Echenique, J oaqnin Mena, L. Aníbal 
Espinosa Jara, Manuel Montenegro, Pedro N 
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Muñoz R., Fidel Veas, Bonifacio 
Ovallt'1, Abraham Vergara Correa, José 
Pereira, Guillermo Vial C., Daniel 
Puga Borne, Julio Viel, Osear 
Rivas, Hamon Villegas, Enrique 
Rivera, Guillermo Zañartu, Cárlos 
Rivera, Juan de Dios Zañarlu, Enrique 
Ro cuant , Enriqué Zañarlu, Héctor, 
Rodríguez, Aníbal los :,eñores Ministros 
Rodríguez, EnriqueA. del Interior, de Rela-
Rosselot, Alejandro ciones Esteriores, Cul-
Ruiz V., Eduardo to i Colonizacion, de 
Salas L., Manuel Justicia e Instruccion 
Suárez M., Eduardo Pública, de Guerra i 
Subercaseaux del R., F. Marina, de Industria i 
SubercaseauxPérez,A Obras Públicas i el 
Urzúa, Darío Secretario. 
Urrutia, Miguel 

Se leyó i fué aprobada el acta de la se
sion anterior. 

Se dió cuenta: 

De tres informes de la Comision de Lejis
laeion i Justicia: 

El primero recaido en el Mensaje de S. E. 
el Presidente de la República en el que ini
cia un proyecto de lei por el cual se elevan 
las gratificaciones acordadas al juez letrado 
i al promotor fiscal de TaItal. 

El segundo acerca de la mocion formula
da en 1898 por el señor DiputadQ don Maxi
miliano Ibáñez, sobre reforma del Código de 
Comercio. 

I el último sobre la solicitud de don Abel 
Peragallo Silva, oficial primero de la Secre
taría de la Ilustrísima Corte de Apelaciones 
de Santiago, en que pide abono de servicios 
para los efectos de su jubilacion. 

Quedaron en tabla. 

A indicacion del señor Orrego (Presiden
te) se acordó discutir sobre, tabla el informe 
de la Comisionde Gobierno recaido en la 
solicitud de la :::ociedad de Fomento Fabril 
en que pide el permiso requerido por el Có
digo Civil para conservar la posesion de un 
bien raiz. 

Sin debate i por asentimiento unánime se 
aprobó el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Concédese a la Sociedad 
de Fomento Fabril el permiso requerid) por el 
artículo 556 del Código Civil para conser
var, hasta por treinta años, la posesion del 

oien raiz situado en la calle de Erasmo Es
cala número 3098 de la ciudad de San
tiago". 

Entrando a los incidentes, el señor Veas rea
nudó las observaciones iniciadas por Su Seño
ría en una sesíon anterior acerca del servicio 
de los Ferrocarriles del Estado i de las causas 
que motivaron la última huelga de los opera
rios de la Maestranza de la citada Empresa, 
i terminó pidiendo al señor Ministro que se 
sirviera remitir a la C~mara una nómina de 
los contratos celebrados con fábricas i talle
re~ particulares sobre adquisicion de equipo. 

El mismo señor Dip'.ltado llamó la atencion 
del Gobierno hácia los sucesos ocurridos en 
Puchuncaví, que, segun la version dada por 
la prensa, han traido por resultado el asesi
nato del vecino don Adolfo Brito, hecho del 
cual, segun la misma version, aparece culpa
ble el comandante de policía de esa C0muna, 
i pidió al señor Ministro de Justicia que or
denara el esclarecimiento de los hechos i en
viara un ministro visitador para que cono
ciera del sumario q'.le debe instruirse sobre 
los referidos sucesos. 

El señor Figueroa (Ministro de Industria 
i Obras Públicas) dió respuesta a las obser
vaciones del señor Veas acerca del servicio 
de los Ferrocarriles i usó, adernas, de la pa
labra sobre el mismo asunto el señor Concha 
don Malaquías. 

El señor Baquedano pidió al señor Mi
nistro de Hacienda que se sirviera activar 
en el Honorable Senado el despacho del pro
yecto de' lei que prohibe la fabricacion 
venta de vinos artificiales. 

Oontestó el señor Rodríguez (Ministro de 
Hacienda). 

El señor GÓmez García pidió que se pu
blicara como Anexo del Boletín de Sesiones 
un informe del Director de Obras Públicas 
que figura entre los antecedentes remitidos 
a la Cámara por el señor Ministro de In
dustria i Obra8 Públicas, a pedido del se
ñor Meeks, acerca de la adquisicion por el 
Estado de una partida de cemento Marca 
"Saturno". 

Por asentimiento tácito se acordó la publi
cacion: 

El señor Correa Bravo recomendó al Re
ñor Ministro del Interior que dictara las me-
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didas necesarias a fin de que las Oompañías 
de Tdéfonos i de tranvías eléctricos den 
cumplimiento a las disposiciones de la lei de 
4 de agosto de 1904, sobre instalaciones i 
servicios eléctricos. 

Oontestó el señor Sotomayor (Ministro del 
Interior). 

El selior Lorca don PerfectO hizo indica
cion para que se acuerde destinar las sesio
nes de los hínes, mártes i miércoles a la in
terpelaeion pendiente. 

Terminada la primera hora, quedó para fle· 
gunda discusion la indicacion del señor Lor
ca don Perfecto, a pedido del se(¡or Concha 
don Malaquías. 

Dentro de la órden del dia continuó el de
bate acerca del proyecto de acuerdo propues· 
to por el señor Rivas en la interpelacion so
bre el préstamo de quinientas mil libras es
terlinas a la Oasa de Granja i O.a, por inter
medio del Banco de Chile. . 

Usó de la palabra el señor Alessandri, quien 
terminó propcniendo el siguiente 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

"La Cámara, oidas las esplicaciones de los 
señores Ministros del Interior i de Hacienda, 
estima que el Ministerio ha estralimitado sus 
facultades constitucionales i legales al depo
sitar en el Banco de Ohile quinientas milli
bras destinadas a entregarlas en préstamo a 
la Oasa de Granja i O.a, i pasa a la órden del 
dia." 

. Por,haber llegado la hora que con anterio
l'ldad se habia acordado prorrogar, se levan
tó la sesion a las seis treinta minutos de la 
tarde, quedando pendiente el debate i con la 
palabra el señor Cox Méndez. " 

F.n la lei de presupuestos para 1900 se su
primió o no se consultó el sueldo del alcaide 
de la Aduana de Tocopilla, i por gsta causa, 
al hacer el administrador de la Aduana las 
propuestas de empleados con arreglo a la 
nueva planta, dejó sin proponer al señor 
Aránguiz, que de hecho quedó' cesante. 

El selÍor Aránguiz ha remitido al Ministe" 
rio el legajo de antecedentes que acompañe>, 
por si tuviera importancia para la Honorable 
Cámara. 

Dios guarde a V. E.- 'nrique A. Rodrí
guez". 

2.° Del siguiente informe de la Oomision 
de Lejislacion i Justicia: 

"Honorable Oámara: 
La Oomision da Lejislacion i Justicia ha 

tomado l3n consideracion veinticinco oficios 
enviados por el Tribunal de Cuentas, desde 
el 27 de julio de 1900 hasta el 19 de diciem
bre de 1906, en los cuales formula obser
vaciones sobre numerosos decretos de gas
tos del Ministerio de Justicia. 

Las observaciones que se fOlmulan en es
tos oficios son de dos órdenes: en unos se 
objetan gastos decretados por el Ministerio 
excediend.o las cantidades consultadas en la 
partida respectiva del presupuesto, i en otros 
se objetan gastos hechos sin sujecion a la 
glosa del respectivo ítem o partida del pre 
supuesto, pero sí en el objeto determinado 
por dichos ítem o partidas. 

En todo caso se tra~a de gastos hechos 
en la satislaccion de necesidades efectivas 
del servicio público . 

La Comision considera que los oficios en 
que el Tribunal de Cuentas comunica a la 
Cálillara que ha tomado razon de determina
dos decretos de pago, que no estima ajus
tados a la lei, no tienen otro objeto que de-

Se dió cuenta: jar habilitada a la Oámara de Diputados para 
, .. . _.. ejercer la mas grave de sus facultades fis-

1.0 I?el slgUlente OfiCIO del senor Mimstro calizadoras, la de acusar a los Ministros de 
de HaCIenda: Estado que ha.yan decretado los gflstos ob-

"Santiago, 30 de junio do 1908.-En oon- jl3tados. 
testacion al oficio número 25, de 15 del actual, Oomo esta facultad de acu~acion no se 
por el que se pide a este Ministerio, a solici- puede ejercitar sino miéntras el Ministro acu
tud del honorable Diputado señor don Aníbal sado desempeña sus funciunes o dentro del 
Letelier, los antecedentes que mot~varon la plazo ,le seis meses contados desde que se 
separacion de don Pedro Aránguiz, actual separe del Ministerio, una vez pasado este 
Gobernador de Arauco, del empleo que de- último término,i fenecida la !acuItad acusa 
sempeñaba en la Aduana de Tocopilla, debo dora de la ('ámara, los oficios del Tribunal 
manifestar a V. E. que en el archívo no se de Cuentas solo tienen un simple valor infor 
rejistra ningun decreto de separ::tcion del se- mativo, i no hm necesidad, en consecuencia, 
ñor Al ánguiz. . ~de darles tramitacion alguna, ni mucho mé-
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nos de que la Cámara se pronuncie respecto 
de ellos. 

Por otra parte, las representaciones for
muladas por el Tribunal de Cuentas se re
fieren a gastos hechos durante los años 1900 
i siguientes hasta el 1906, i como las cuen
tas de inversion correspondientes a esos 
años han sido aprobadas por el Congreso, 
101'1 vicios de que hayan adolecido los decre
tos objetados han quedado saneados, lo que 
importa una razon mas para que los oficios 
a que se refiere este informe sean archiva
dos. 

En consecuencia, la Comision tiene el ho
nor o 4~ proponer a la Honorable Cámara que 
acuerde enviar al archivo los siguientes ofi
cios del Tribunal de Cuentas en que se ha
cen observaciones a los decretos del Presi
dente de la República que se enumeran a 
continuacion i han sido espedidos por el Mi
nisterio de Justicia: 

AÑO 1900 

Números 1,731 i 1,985. 
Números 1,626 i 1,69l. 
Números 2,033 i 2,065. 

Número 
NúmelOs 
Números 
Números 

AÑO 1901 

1,843. 
2,905 
2,870 
3,772 

3,007. 
2,95l. 

i 2,860. 

AÑO 1902 

Números 3,034 o i 3,044. 
Números 3,210 i 3,211. 
Números 3,133 i 3,156. 
Número 3,327. 
Números 3,225 i),238. 

AÑO 1905 

Números 3,508, 3,562, 3,554, 3,551 i 3,563. 
Número 3,697. 

AÑO 1906 

Número 3,500. 
Sala de la Comision, 24 de junio de 1908. 

-111. Salas Lavaqui.-R. Arellano P.-Fran
cisco izquierdo V.-A gustin Correa Bravo. 
-Samuel Bambach". 

3. o De una solicitud de don Aurelio Ro
jas A., mayor de Ejército retirado, en que 
pide se le abone el tiempo que ha servido en 
la policía de Tacna, para los efectos de su re-
tiro. . 

Archivo de proyectos 

El señor OHREGO (Presidente). - Si la 
Cámara no tuviera inconveniente, podria tra
tarse sobre tabla el informe de la Comision 
de Lejislacion i Justicia en que propone que 
archiven varios oficios del Tribunal de Cuen
tas. 

Acordado. 
El señor SECRET A.RIO.--El informe dice 

así: 

"Honorable Cámara: 
Números 3,761 i 3,795. 

AÑO 1903 

Númeroa 731, 732, 774, 1,215 i 1,472. 
Número 2,420. 
Número 1,856. 

La Comision de Lejislacion i Justicia ha 
tomado en consideracion veinticinco oficios 

~ enviados por el Tribunal de Cuentas, desde 
~ el 27 de julio de 1900 hasta el 19 de diciem
bre de 1906, en los cuales formula observacio
nes sobre numerosos decrtiltos de gastos del 
Ministerio de Justicia. 

Número 1,979. 
Número 4,275. 
Número 2,096. 
Números 2,125, 2,133 i 2,134. 

AÑO 1904 

Números 2,796, 2,797, 2,798, 2,802, 2,80'3, 
2,804,2,805, 2,850, 2,852, 2,853, 2,854, 2,858, 
2,859, 2,878, 2,879,2,880,2,881, 2,8822,883, 
2,901, 2,902, 2,903,2,904, 2,905,2,906,2,907, 
2,908, 2,909, 2,910, 2,911, 2,912, 2,921 i 
3,018. 

Números 3;051 i 3;189; 

Las observaciones que se formulan en es
tos oficios son de dos órdenes: en unos se 
objetan gastos decretados por el Ministerio 
excediendo las cantidades consultadas en la 
partida respectiva del presupuesto, i en otros 
se objetan gastos hechos sin sujecion a la 
glosa del respectivo ítem o partida del pre
supuesto; pero sí en el objeto determinado 
por dichos ítem o partidas. 

En todo caso se trata de gastos hechos en 
la satisfaccion de necesidades efectivas del 
servicio públic0. 

La Comision considera que los oncios en 
. que el Tribunal de Cuenta.s com\UUca. a. la 
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Cámara que ha tomado razon de determina
dos decretos de pago, que no estima ajusta
dos a la lei, no tienen otro objeto que dejar 
habilitada a la Cáme,ra de Diputados para 
ejercer la mas grave de sus facultsdes fisca
lizadoras, la de acusar a los Ministros de Es
tado que hayan decretado los gastos obje
tados. 

Número 1,856. 
Nú:;.nero 1 979. 
Número 4,275. 
Número 2,096. 
Números 2,125, 2,133 i 2,134. 

A:&O 1904 

Como esta facultad de acusacion no se pue- Númerol? 2,796.2,797, 2,798, 2,A02, 2,803, 
de ejercitar sino miéntras el Ministro acusado 2,804, '2,805, 2,850, 2,852, 2,853, 2,854, 
dflsempeñe sus funciones o dentro del pla- 2,858, 2,859, 2,878, 2,879, 2,880, 2881, 
zo de seis meses contados desde que se se- 2,882, 2,8t'3, 2,901, 2,902, 2,903, 2,904, 
pare del Ministerio, una vez pasado este 2,905, 2,906, 2,90.1, 2,908, 2,909, 2,910, 
último término, i fenecida la facultad acusa- 2,911, 2,912, 2,9:?1 1 3,018. 
dora de la Cámara, los oficios del Tribunal Números 3,051 i 3,181. 
de Cuentas solo tiene un simple valor infor- Números 3,034 i 3.044. 
mativo, i no hai necesidad, en consecuencia, Números 2,210 ~ 3,211. 
de darles tramitacion alguna, ni mucho mé- Números 3,13~ 1 3,156. 
nos de que la Cámara se pronuncie respecto N~mero 3,327 .. 
de ellos. Numeros 3,225 1 3,238. 

Por otra parte, las representaciones formu
ladas por el Tribunal de Cuentas se refieren a 
gastos hechos durante los años 1900 i siguien
tes hasta 1906, i como las cuentas de inversion 
correspondientes a esos años han sido apro
badas por el Congreso, los vicios de que hayan 
adolecido los decretos objetados han quedado 
saneados, lo que importa una razon mas 
para que los oficios a que se refiere este in
forme sean archivados. 

En consecuencia, la Comision tiene el honor 
de proponer a la Honorable Cámara que acuer
de enviar al archivo los siguientes oficios del 
Tribunal de Cuentas, en que se hacen obser
vaciones a los decretos del Presidente de la 
República que se enumeran a continuacion i 
han sido espedidos por el Ministerio de J us
ticia: 

AÑO 1900 

Números 1,731 i 1,985. 
Números 1,626 i 1,691. 
Números 2,033 i 2,065. 

AÑO 1901 

Número 1,843 •. 
Números 2,905 i 3,007. 
Números 2,870 i 2,951. 
NúIl'lt"os 2,772 i 2,860. 

AÑO 1902 

Números 2,761 i 3,795. 

AÑO 190~ 

Números 731, 732, 774, 1,215 i 1,472. 
Número 2,420. 

AÑO 1905 

Números 3,508, 3,562, 3,554,3,551 i 3,563. 
Número 3,697. 

AÑO 1906 
• 

Número 3,500. 

Sala de la Comision, 24 de junio de 1908. 
-M. Salas Lavaqui.-R. Arellano P.
Francisco Izquierdo V. - Agustin Correa 
Bravo.-Samuel Bambach.)) 

~l señor ORREGO (Presidente).-En dis-
CUSlOn. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, se dará por apro

bado el informe. 
Aprobado. 

Se.tone. para interpelaeioDe. 

1 
El señor ORREGO (Presidente).-Pongo 

en segunda discusion la indicacion formula
da en la sesion del viérnes por el honorable 
Diputado, señor Lorca Marcoleta, para cele
brar sesiones los lúnes, mártes i miércoles 
destinadas a la interpelacion pendiente. 

A.gua potable 

El señor ORREGO (Presidente).-Tiene 
la palabra el honorable Diputado por Coela
mu, señor Baquedano. 

El señor BAQUEDANO.-Por la plensa,' 
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señor Presidente, me he estado imponiendo 
de los trabajos relativos a los desagües i agua 
potable de Talcahuano, i, segun veo, ellos no 
marchan con la aceleracion debida. 

Hacf' tiempo que debieron haberse termi
nado esos trabajos; pero debido al retardo 
sufrido es indispensable que se nombre uno 
o dos injenieros que se encarguen de coope
rar a la realizacion de esta obra. 

Al encomendar al señor Barraza estos es
tudios fué con el propósito de que se le ase
sorara de una o dos personas que hasta hoi 
dia no han sido designadas. 

Yo deseaba rogar al señor Ministro del In
terior, que no se encuentra presente en la 
Sala en este momento, que nombrara desde 
luego un injeniero o dos para que asesoren 
al señor Barraza. 

Al mismo tiempo, aprovecho la ocasion 
para manifestar la conveniencia que existe, 
para este mismo pueblo, de que se compren a 
la brevedad posible las vertientes de aguas 
necesarias para dotarlo de este elemento in
dispensable para la vida. 

Sé que hai varias personas que han hecho 
oferta de sus aguas i'hai negociaciones bas
tante adelantadas a este respecto; pero, debido 
a di1erencias pequeñas en los precios, no se 
J)uede llegar a fijar una suma definitiva. 

I como esta pequeña diferencia no perju
dica al Fisco, yo desearia que el señor Mi
nistro procediera, desde luego, a la e.najena
cion de estas vertientes. 

Tambien deseaba ocuparme, sen al' Presi
dente, (lel mal servicio del agua potable de 
Tomé. 

Me han informado que no se tiene un solo 
cañon, ni un solo útil, ni una sola herra
mienta de repuesto para e¡:te servicio, i que 
con los fondos fijados en el presupuesto no 
hai para atender, ni medianamente siquiera, a 
sus necesidades. 

Urje, pues, que el Ministerio conceda algu
nos f{)fidos i dé a)gunas franquicias, ya que 
se trata del agua potable, que es uno de los 
elementos mas indispensables para los habi
tantes, i de que carece esa ciudad. 

Ruego al señor Ministro de Hacienda que 
se sirva trasmitir a su colega del Interior es
tas observaciones. 

Subvenclon a co1e'los particu).ares 

El señor BAQUEDANO.-Ya queestoi con 
la palabra, voi a ocuparme incidentalmente 
de un asunto referente a la instruccion, que 
considero de grande importancia pam el pais. 

~l Gobierno, por economía, habria resuelto 

pagar a los colejios párticulares, las subven
ciones conforme al presupuesto del afio an
terior. 

, Esto naturalmente. contraría el propósito 
del Congreso de fomentar i mejorar la ins
truccion i se ha podido ver la protesta uná
nime del pais contra tal procedimiento. 

Por informaciones particulares, i posterior
mente por la prensa, me he impuesto de que 
se ha mandado pagar ahora la cuarta parte 
de las subvenciones del presupuesto vijente' 

Como considero que esta cantidad no es su
ficiente para la subsistencia de los colejios 
particulares, desearia que el sefior Ministro de 
Instruccion ordenal a pagar todo el monto de 
las subvenciones acordadas. 

Ruego, igualmente, al señor Ministro de 
Hacienda que se sirva trasmitir estas obser
vaciones al señor Ministro de Instruccion PÚ
blica. 

Elsei'íor f\ODRIGUFZ (Ministro de Ha
ciendu).-Con mucho gusto tra&mitiré a los 
señores Ministros de Obras Públicas e Irrs
truccion las ob~ervaci(Jlles 1ue ha formulado 
el honorable Diputado por Coeiemu, señor 
Baquedano. 

El señor COHREA BRA VO.-Rogaria al 
señor Secretario que se sirviera decirme si 
han llegado los datos que solicité del Minis
terio de Instl'llccion Pública respecto a las 
subvencion5s a colejios particulares a que se 
ha referido el señor Baquedano. 

El' sefior SECRE'rAHIO.-Nó, sellor. 
El señor CORREA BRA VO.-Entónces 

ruego a la Mesa que se sirva reiterar el oficio 
dirijido en este sentido al señor Ministro de 
Instruccion Pública e igualmente los otros 
que pedí se dirijieran a los señores Ministros 
del Interior i Obras Públicas. 

El señor ORREGO (Presidente).-Se hará 
como solicita el honorable Diputado, 

Municipalidades de (JoneepcioD 
i Talcahuano 

El señor CONCHA (don Malaquías).-He 
tenido oportunidad de 1eer en la prensa de 
Goncepcion una noticia que me parece suma
mente grave, i que, sin darle por ahora ma
yor importancia, estimo que el señohinistro 
de Justicia debe tomar alguna medida para 
evitar o para reprimir si fuera necesario que 
se produzcan los sucesos a. que hace referen
cia b. noticia a que he aludido. 

Informa la prensa de Coneepcion que ha 
tenido lugar en aqueJla ciudad una reunion 
de notables-a la cual concurrieron algunos 
miembros del Poder Judicial-con el propó-

, 
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Sito de arbitrar medidas a nn de arrebatar al sentencias a lo ménos, declarando nulos los 
partido demócrata la administracion local, sea procedimientos de los municipales en mino
entablando acusaciones que se encargarian de ría. 
fallar los propios miembros del Poder Judi- 1 bien, la Corte de A.pelaciones de Concep
cial, sea formando ligas o asociaciones para cion, en el caso de la constitucion de la Mu
asaltar el poder municipal en 113s elecciones nicipalidad de Talcahuauo, se ha negado a 
próximas i escluir de él a los demócratas. pronunciar un veredicto de nulidad, porque 

Yo creo que, al tomar esta participacion el tuvo conocimiento de que ante el Juzgado de 
Poder Judicial olvidándose de f'US deberes, Letras respectivo se habia entablado la accion 
puede llegar a tomar una participacion activa de fondo sobre la ilegalidad de la eleccion, 
en la política local, en condiciones tales que su fundada en la disconformidad de escruti
imparcialidad tendria que sufrir i la correcta lilOS. 

administracion d'e justicia se veria reempla- Pero la cuestion de forma, la cuestion de 
zada por el caudillaje político asumido por los procedimiento, el determinar el quorum con 
jueces. que ¡:ueden reunirse las municipalidades para 

Hepito, señor Presidente, que no quiero c01ebrar sesiones, caía ántes estrictamente 
creer en la veracidad de tales noticias; pero la bajo la autoridad de la Excma. Corte Supre
prensa local las da con tal acopio de datos, ma i hoi bajo la jurisdiccion de las Cortes de 
que vale la pena llamar la atencion sobre este Apelaciones. 
hecho, tanto mas cuanto que la Corte de Ape- Este rumor grave de que me hago eco, 
laciones de aquella localidad acaba de dictar ha. coincidido con la resolucion de la Corte 
una sentencia en materia electoral que no ti€- de Apelaciones de Concepcion, que con jus
ne precedentes, ° mejor dicho, que va contra ticia ha llamado la atencion del pais, por 
todos los precedentes establecidos desde que cuanto va en cuntra de cien precedentes es
rije la Lei de Municipalidades. tablecidos por el Tribunal mas alto de la Re-

Me renero, señor, a la constitucion del mu- pública, i es natural que llame la atencion 
nicipio de Talcahuano, que hasta ahora está que un Tribunal de derecho haya podido vio
formado por cuatro municipales. lar la lei ° interpretarla en un sentido dia-

Se reunieron cuatro municipales solam6nte, metralmente opuesto al que la ha interpreta
sobre nueve que es el número que corres- do la Excma. Corte Suprema. 
ponde a aquella ciudad; estos cuatro se cons- Señor Presidente, en una República, en 
tituyeron nombrando alcalde, tesorero i se- un Gobierno democrático, la mayoría es la 
cretario, í esclnyeron a uno de los municipa- qne decide en toda ocasion i circunstancia. 
les de la mayoría, que habia obtenido sun- Por mayoría se acordó la independencia de 
ciente número de votos en la eleccion. Chile; por mayoría se dietó la primera Cons-

Se reclamó ante la Corte de Concepcion de titucion del pais, por mayoría se elije a los 
esta constitucion municipal hecha en minoría. representantes del pueblo, i 131 Poder Ejecu

i,I qué cree la Cámara que resolvió una de tivo. 
las salas de la Corte de Concepcion~ La mayoría en un tribunal hace sentencia, 

Se negó a pronunciarse sobre esta reclama- la mayoría de un cuerpo colejiado hace reso
cion, subordinándola a la cuestion misma de lucion, la mayoría en toda corporacion de de
fondo, sobre si la eleccion municipal estaba recho público o privado hace sala, el quorum 
hecha con arreglo a la leí. especial determinado por la lei hace siempre 

De modo, señor Presidente, que si mañana sala en todo cuerpo colejiado. 
la Honorable Cámara celebra sesíon con el ~I cómo se concibe que una corporacion 
quorum de veinte serlOres Diputados, siendo llamada a dictaminar sobre la constitucion 
veintitres el que establece la Constitucion Po- de las municipalidades haya podido consentir 
lítica del Estado, ~habria Tribunales de la Re- que durante dos años consecutivos se perpe
pública que dieran carácter de lei a las reso- túe una situacion ilegal i que vayan a termi
luciones de veinte señores Diputados'? nar los tres. años del período municipal sin 

Esto no puede ser, i si no puede suceder que se obtenga una resolucion al respecto, 
tratándose de dictal leyes i,cómo podría un impidiendo la constitucion legal de la Muni
municipio constituido con cuatro miembros cipalidad de Talcahuano'? 
únicamente, con una nulidad manifiesta, es- Esto hace pensar que tenga visos de vero
cluir a uno de sus propios miembros? similitud el rumor que denuncio a la Hono-

La Excma. Corte Suprema, a quien la lei rabIe Cámara, i lo hago con toda entereza, 
habia diferido hasta hace poco el conocimien- porque no habré de permitir desde mi asiento 
to de estas cuestiones, ha pronunciado cien de Diputado que los Tribunales de Justicia 

. , 
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falten a su deb'élr i contribuyan a perturbar~ ses' aquella Municipaldad está constituida 
la tranquilidRd pública. con solo cuatro miembros sobre nueve. Esos 

Nada mas peligroso que la intervencion del cuatro miembros del municipio se reunen i 
Poder Judicial en política, tanto mas cuanto espulsan a los miembros que forman la ma
él es el llamado a fallar la mayor parte de las yoría i, sin embargo, a'm no se ha podido ob
causas que afectan al poder municipal o elec- tener un fallo de la justicia a este respecto, 
toral. i la Corte de Concepcion se ha negado a de-

Se ha hecho una campaña tan viva en es clarar la nulidad de una sesíon celebrada por 
tos últimos dias atribuyendo a la representa- cuatro de los nueve miembros que componen 
cion municipal demócrata de Concepcion las esa Muuicipalidad. 
dificultades por que atraviesa aquel municipio, El señor SOTOMAYOR (Ministro del In
que es fuerza impedir que se mistifique la terior).-Con mucho gusto trasmitiré al se
opinion con suposiciones agraviantfls i anto- ñor Ministro de Justicia las observaciones del 
jadizas i que no tienen otro propósito que honorable Diputado. El asunto lo considero 
poner en buenas condiciones al partido de- grave i creo que el señor Ministro le prestará 
rrotado en la última eleccion. la debida atencion. 

Se han hecho eco de estas suposiciones un El señor CONCHA (don Malaquias).-Doi 
Senador de la República, en un reportaje pu- las gracias al señor Ministro. 
blicado en la prensa, i un ex-Diputado, en un Una situacion semejante es perturbadora 
comunicado publicado eu esta capital. del órden público i el Gobierno no debe per-

Decia, el Senador a que me refiero, que el mitir que continúe. 
ejemplo mas significativo de la mala admi- Como he dicho ántes, acojo el rumor de 
nistracion que se obtenia con la participacion que he hablad:l solo como un rumor, sin ha
de los demócratas en el poder local lo daba cerme solidario de su veracidad i con el pro
la Municipalidad de Concepcion. pósito de que el Ministro de Justicia se ocu-

1 se fundaba para emitir este aserto en e15 pe de este asunto, ya que con él ha coinci
hecho de que se le hubieran embargado a esa S dido la sentencia de la Corte de Concepcion. 
corporacion hasta los muebles por deudas de 
mayor o menor significacion. 

Sin embargo, de los antecedentes publica
dos se desprende que la Municipalidad pre
térita dejó endeudada a la Municipalidad 
actual en la suma de ciento ochenta i seis mil 
pesos que se pretende cargar a la cuenta de 
esta Municipalidad a pesar de haber ella pa· 
gado ya de esta suma la cantidad de ciento 
treinta i seis mil pesos. 

Todavía, señor, vale la pena recordar que 
esa Municipalidad pretérita, al finalizar su pe
riodo, i so pretesto de que la Municipalidad 
sucesora habia de destituir diversos emplea
dos del municipio, les hizo una donacion de 
un año de sueldo, que alcanzó a mui cerca de 
di@z mil pesos. 

Peticion de antecedeBtes 

El señor SECRETARIO.-EI señor Salas 
Lavaqui pide se oficie en su nombre al señor 
Ministro de Industria i Obras Públicas para 
que se sirva remitir a la Cámara los antece
dentes que obren en el Ministerio sobre los 
motivos que sirvieron de fuudamento a los 
obreros de la Maestranza de los Ferrocarri
les del Estado en Santiago para abandonar 
sus tareas el 25 de mayo último, a las 10 
A.M. 

El señor ORREGO (Presidente).-Se di
rijirá el oficio. 

ftunicipalidades de Concepcíon 
i Talcahuano Como no quiero hacer perder tiempo a la 

Cámara, paso a la Mesa para que ordene se 
publique en el Boletín, como anexo a mi dis- ~jl señor BAQUEDANO.-Desearia cono
curso, el editorial de este diario, como asimis- cel' el nombre del diario que ha enviado a la 
mo la parte del diario de mi referencia que Mesa el señor Diputado por Concepcion. 
trata del rumor de que he hecho menciono < El señor SEGRETAHIO.-Es un número 

Trátase de un asunto grave, i por eso pi-l de La Igualdad . 
. do al señor Ministro del Interior se sirva El señor BAQUEDANO.-Deseo decir a 

trasmitir al honorable Ministro de Justicia la Honorable Cámara que con este antecedente 
mi peticion para que se nombre un Ministro no debe ser tomado en cuenta el rumor a que 
de la Corte de Concepcion que visite el Juz- ha hecho referencia el señor Diputado por 
gado de Talcahuano i resuelva estos juicios Concepcion, porque tengo la seguridad com
municipales. pleta de que el poder judicial de Concepcion, 

J)ecía que desde hace dos años i tres me- jueces, Corte i demas funcionarios, esqí com~ 
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puesto de personas que conocen sus deberes 
i que jamas se han mezclado en la política. 
No habría persona alguna, salvo el honora
ble Diputado por Concepcion, que pudiera 
aseverar lo contrario. 

Las reuniones a que ha aludido el señor 
Diputado por Concepcion son inexactas; es 
verdad que ha habido reuniones de ciuda
danos, pero solo con el objeto de encuadrar 
la administracion comunal dentro de las bue
nas prácticas. 

1 nada mas. 
L Pero no se ha mezclado la majistratura en 
los asuntos de la administracion municipal. 

Las apreciaciones que se ~lan hecho, relati
vas a la sentencia a que ha aludido el hono
rable Diputado por Concepcion, no han debi
do traerse a la Honorable Cámara porque ellas 
se refieren a actos del poder judicial que no 
son de la incumb<:lncia de la Uámara. 

El seüor CONCHA (don Malaquías).-La 
Oámara puede acusar a los Tribunales por 
denegacion de justicia. 

El señor BAQUEDANO.-Aquí se ha 
hecho justicia. 

Lo que ha ocurrido en Talcahuano es que 
la Municipalidad de ese pueblo, por los mo
tivos A o B, no se constituyó segun el deseo 
del honorable Diputado por Concepcion; de 
ahí que se quiera hacer cargos contra la ad
ministracion de justicia. 

El seuor Ministro del Interior no ha debi 
do ser tan accequible para acceder al pedido 
de que trasmitiria al señor Ministro de Jus
ticia o a la Corte respectiva observaciones 
como las que se han hecho, sin estar en po
sesíon de mayores antecedentes. 

En lo que respecta a la Municipalidad de 
Ooncepcion, señor Presidente, debo declarar 
que es cierto que hai un sentimiento jeneral 
en contra de su administracion, pero no en 
contra de partido determinado. 

Por lo que hace a los cargos de -mala ad
ministracion de fondos por parte de la Mu
nicipalidad anterior, debo decir que no tienen 
base alguna séria. 

~e ha hecho caudal de un abono de un 
año de sue1do que se hizo a diversos emplea
dos en la seguridad de que serian destituidos 
una vez que se hiciera cargo de la adminis
tracion la actual Municipalidad. 

El señor CON'JHA (don Malaquías).-En 
cada ocasion, señor Presidente, que se traen 
a er,;ta Cámara denuncios sobre irregularida
des que se cometen en cualquier parte del 
país, no faltan defensores oficiosos, que sin 
antecedentes ni. conocimiento de los sucesos, 
salen a la palestra en defensa de los funcio
narios inculpados, por aquello de que siempre 
es beneficioso el defender a los demas, para 
granjearse el aprecio i simpatía del defendido. 

Esto no es correcto. 
Yo me he hecho eco de estos cargos en 

cuanto ellos puedan ser verosímiles: dije que 
si fueran exactos seria censurable la conduc
ta de aquellos jueces. 

¡,J seDor Diputado, sin conocer mas ante
cedentes, sale a la palestra a levantar esos 
cargos. 

Yo preguntaria a Su Señoría: ¿podria decir 
que es buena la sentencia de una Corte que 
declara válida una resolucion tomada por la 
Municipalidad sin el quorum fijado por la 
lei1 

¿Haria Su Señoría otro tanto~ 
¿Encontraría Su Señoría buena una leí dic

tada por esta Cámara con una asistencia de 
veinte seuores Diputados~ 

Estos hechos, señor, caen como brasas de 
luego, como plomo derretido sobre esos Tri
bunales, i yo estoi en mi deber de llamar la 
atencion de la Cámara hácia ellos. 

Si no hai una buena justicia, no hai órden 
en la sociedad; la vída, el honor í la fortuna 
mi;.;ma estarían en el aire sin este requisito 
indir,;pensable. 

Cuando asevero estos hechos, Su Seüoría 
prescinde de ellos, i se lanza a levantar el 
veredicto de acusacion contra esos funciona
rios, sin tener antecedentes en que fundarse. 

Impóngase Su ¿;eñoría de los detalles que 
motivan esto,> cargo!'l ántes de hacer la de
fensa de esos funcionarios. 

Sin embargo, debo hacer notar que; muerto 
uno de los empleados mas meritorios i anti
guos de ese municipio, la Municipalidad ac
tual, por acto de justicia, acordó entregar a 
la viuda i a la madre la cantidad de mil qui
nientos pesos correspondientes a un año de 
/jueldo. 

Al formular estos denuncios echo sobre 
mis hombros la responsabilidad de una si
tuacion delicada, porque esto puede afectar 
mis intereses políticos en aquellas localida
des; en eambio, Su Señoría se pone a la se
gura, porque defendiendo al poder judicial 
de Concepcion, gana un ciento por uno en 
su favor ante la opinion de aquellos funcio
narios. Pero yo creo cumplir con mi deber al 
denunciar e",tos hechos. 

El seüor BAQUEDANO.-Pido la pala
bra, seüor Presidente. 

El señor ORREGO (Presidente). -Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El senor L~IV A.-SuponiQ que Su Sé~ 
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úorÍa no ha olvidado de ~que yo tambien sOil Entre tanto el hambre no espera j la mise-
Diputado ria se mece orgullosa en todos los hogares. 

El señor BAQU~~DANO.-Habrá oido la Por eso, porque toda dilacion es mortifi-
I ;ámara que el honorable Liputado por Con I cante, es que me permito hacer indicacion 
(cpcion no habla sino por suposiciones. 1m I para que se exima del trámite de Comision i 
.-liscurso de Su Señoría hab,ia quedado rodu- se agregue a la tabla el proyecto indicado, i 
:~ido a nada si hubiera oido ántes que yo no pido para ella votacion nominal. 
he intervenido en estos asuntos de 'ralca- El señor ORHEGO (Presidente).-De mo
imano; pero ;';U Señoria, que ha sido aboga- do· que el honorable Diputado que deja la 
do en ellos, no puede venir a hace" cargos a palabra ha formulado dos indicaciones. 
la majistratur¡¡. judicial por no haberle dado Es la primera, que se exima del trámine de 
en su gusto. Comision el proyecto de Su SElñorÍa sobre 

Por otra parte, no defiendo tampoco al aumento de sueldo a los empleados pú
, oder judicial de Concepcion; no necesita de blicos. 
mi defensa, i ademas el seflor Diputado solo El señol:" LEIVA.-Sí, honorable Presi-
f.e ha hecho eco de rumores sin fundamento dente. 
alguno. gl seflor ORREGO (Presidente).-La se-

El señor ORREGO (Presidente).-Debo gunda indicacion de Su Señoría es de carác
hacer presente al honorable Diputado por la ter subsidiario, en el sentido de que, si se 
Union que no habia oido que Su Sefloría hu- exime al proyecto del trámite de Comision, se 
hiera pedido la palabra; he interrogado a mi le coloque en la tabla, en lugar preferente. 
(~olega, el señor vice-Presidente, i tambien al @ señor LErVA.-En efecto, honorable 
seflor Secretario, i tampoco habian oido a Su Presidente. 

, Señoría. El señor ORREGO (Presídente).-En dis-
El se flor LEIVA.-Mui bien, señor Pre- cusíon las dos indicaci011es formuladas por el 

sidente. honorable Diputado por la Union. 
El señor ORREGO (Presidente).- Puede 

hacer uso de.la palabra Su SeflorÍa. Petidon de dato. 

Situacion de los empleados 
l·úblicos 

El señor LEIVA.-Con la baja persisten
te del cambiQ i la consiguiente carestía de 
Jos arriandos, vestuario i artículos de consu
;no diario, la situacion de los empleados pú
blicos ha llegado a ser insoportable i es de 
-,lrjencia, señor Presidente, tomar medidas in
mediat,as que remedien el mal, en parte si· 
:luiera. 

Ya no es solo el modesto servidor del Es 
¡_ado, que recibe como remuneracion de su 
j rabajo un escaso sueldo; es el alto majistrado 
de la Nacion, el que administra justicia apli
cando las leyes, el que golpea las puertas 
del primer mandatario en demanda de au
: ilio. 

I no es p0sible que los poderes públicos 
se muestren sordos al clamor jeneral. 

En las primeras sesiones del período ante
rior, tuve la honn;, de presentar un proyecto 
dg lei para que se pague al cambio de diecio
eho peniques por peso la renta de los emplea
dos fiscales i lo mismo las pensiones i mon
tepíos. 

Ese proyecto, r;ue es obra de reparacion i 
justicia, permanece en el seno de la ComÍ
sion respectiva, esperando ser considerado . 

. ' 

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.
Hogaria al honorable señor Presidente se 

sirvinra enviar oficio al honorable Ministro de 
Hacienda pidiéndole que tenga la bondad de 
remitir a esta Cámara la nota que diriji6, en 
19(15, el contador' de Chile en Lóndres, señor 
Vial Solar, relativa a la insolvencia dg la Casa 
Granja i C.a, i ademas, la carta dirijida a la 
Superintendencia de Aduanas, acompañándo
le copia de la nota-denuncio del señor Vial 
Solar. 

Al mismo tiempo, ruego al seflor Presiden
te se sirva dirijir oficio al honorable Ministro 
de Industria i Obras Públicas solicitándole 
el envio de las tarifas que actualmente rijen 
en los ferrocarriles de Peumo, Arauco, An
tuco, Coloso i Copiapó, es decir, las que ri
jex; en todus los ferrocarriles particulares del 
paL&. 

El señor ORREGO (Presidente).-Se diri
jirán los oficios pedidos por el honorabLe 
Diputado por Angol. 

Sesiones para laH interpeb ciones 

El señor ORREGO (Presidente).-Antes 
de dar por terminados los incidentes, deseo 
esponer una duda que me sujiere]a indica
ciun del honorable señor Lorca Marcoleta, 
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para que la 6rden del dia de las sesiones ñoña, la indicacion que ha formulado habría 
estraordinarias de los dias lúnes, mártes i de contar con la aprobaciou de la Honorable 
miércoles se destine a la interpelacion pen- Cá::nara. Pero se olvida Su Señoría de las 

I diente. disposiciones reglamentarias a este respecto, 
En mi concepto, la inllicacion del honora- que, a mi juicio, exijen la unanimidad para el 

ble Diputado por Combarbalá, en el mejor acuerdo que Su Señoría propone. 
de los casos, requeriria los dos tercios de los En efecto, el artículo 118 dice: 
votos de la Cámara, porque trataria de cam- "El Diputado que quisiere interpelar a los 
biar la 6rden del dia de dichas sesiones. Ministros del Despacho sobre materias que 

Refiriéndose a las interpelaciones, el ar no conciernan al asunto que está en discu
tículo 119 del Reglamento, en su primer in- sion en la órden del dia, lo anunciará a la 
ciso, determina que la interpelacion será la Cámara verbalmente o por escrito en la pri-
6rden del dia para las tres sesiones ordina- mera hora de una o mas sesiones i el .I'resi
rias de la semana i se requeriría, en tal caso, dente aplazará la interpelacion para la sesion 
la unanimidad para la indicacion del hono- ordinaria en que el Ministro se prestare a 
rabIe Diputado. responder, dentro de los ocho dias eiguien-

Me asalta, por lo tanto, la duda de si la tes." 
indicacion de Su Señoría debe reunir los dos De modo que, conforme a este artículo, se 
tercios o la unanimidad de los votos de la aplaza el desarrollo de una interpelacion para 
Honorable Cámara. la primera sesion ordinaria siguiente en que 

Desearia que, ántes de entrar a pronun el señor Ministro se prestare a responder. 
ciarse la Honorable Cámara sobre dicha in- El artículo 119 habla igualmente de sesion 
dicacion, resolviese la duda que he espuesto, ordinaria para las interpelaciones. 
es decir, si requiere los dos tercios o la ur.a- Dice este artículo: 
nimidad para ser aceptada, "Una vez fijada por el Ministro, de acuer-

El señor SECRETARIO.-La proposicion do con el Pres:dente de la Cámara, la sesion, 
que el señor Presidente somete d. la Cámara en que deba contestar la interpelacion o tras
es la siguiente: currido el plazo de los ocho dias, será ésta la 

"La Cámara estima que se requiere unani órden del dia para las tres sesiones ordina
midad vara destinar en cada s,emana a las S rias de la semana. 
interpelaciones mayor número de sesiones < Si alguna de éstas no tuviere lugar, la in
que la tres ordinarias que fija el artículo 119? terpelacion ocupará tambien la órden del dia, 
del Reglamento. de una o mas de las sesiones estraorciinarias 

El soñor LORCA MARCOLETA.-Debo a que se refiere el artlculo siguiente hasta 
manifestar, despues de las palabras del ho completar el número de tres qUA señala el 
norable Presidente, que yo no he consultado inciso anterior. 
al Reglamento al formular mi indicacion. Si coincidieren dos o mas interpelaciones, 

Solo me he fijado en la circunstancia de se discutirán unas en pos de otras en con
que la Honorable Cámara no se reuniese por formidad al procedimiento indicado en este 
falta de quorum, en los tres primeros dias artículo." 
de la semana, en que primaba la tabla ordi- Tenemos, pues, que el Reglamento es mui 

, naria, por lo cual me pareció conveniente esplícito: ha. dispuesto que solo las tres se
alejar esa dificultad con el objeto de que la siones ordinarias de cada semana puedan 
Honorable Cámara resuelva la interpelacion destinarse a las interpelaciones. 
pendiente cuanto ántes. I aun en el caso que haya mas de una in-

Inspirado en el deseo de que la Honorable terpelacion establece el H,eglamento que se 
Cámara se reuna en estos tres dias, ya que discutirá una en pos de otra, en las mismas 
en la semana anterior no se reunió, formulé tres sesiones ordinarias de cada semana, como 
mi indicacion, creyendo consultar con esto lo dice el último inciso del artículo 119. 
el espíritu de tra,bajo de la Honorable Cámara El artículo 120 agrega: 
i el interes de la opinion pública que está, A t 1"0 "P d l /'1' d t 1" 

di t d 1 l · tI· -, r. ~. ue e a vamara, uran e eb 
pen en e e que se resue va a In erpe aClOn!d II d 't l' d . cuanto ántes. esarro o e. un<!, ~n erpe aman, acor ar se~o-

H 'd . . d' . . t tab nes estraordznarzas parrAl otros asuntos en dzas 
e creI o que mI In lcaClon merpre a h d' t' t d 1 d . d' 

'lItad d t d . h bl 1 u oras UI zn 08 e os e sus seszones or t-a vo un e o os mIS onora es co egas. '" 
El señor IRARRAZA V AL ZAÑAH,TU.- nanas. 

Parece desprenderse de las últimas palabras ~ Acojiéndose a esta disposicion facultativa, 
del honorable Diputado que, a juicio de Su Se- ~ la Cámara ha acordado celebrar sesiones los 
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días lúnes, mártes i miércoles para ocupar- Todos los asalariados í personas que viven 
se de los asuntos de la tabla orllinMia. de pequellas nmtas están en una situacion 

Evidentem0nte que estas sesiones, solo por próxima a la miseria; el hambre ya golpea a 
acuerdo unánime, podrian destinarse a la sus puertas, i no es posible que la Oámara 
interpelacion pendiente. se desentienda de esta situacion, para dedi-

Yo encuentro mni claras las disposiciones cal' todas Sl.13 sesiones a la interpelacion pen
del Reglamento. Para poder destinar a la diente. 
interpelaeioil estas trAS sesiones estra\)rdina- ~'[e parece que, para cellirse al Reglamen-
rias se requiore unanimidad. to, habria que dedicar tres sesiones de la se-

Por lo demas, creo que no habrá nadie que mana solamente a la interpelacion, i el resto 
se niegue a dar su voto a la indicacion for- del tiempo disponible, a tratar de los otros 
mulada por el sellor Lorca, que tiene una asuntos. 
indiscutible ventaja. l~s cierto que la Cámara no ha celebrado 

No es posible que mantengamos al pais sesion en los días mártes i miércoles i de la 
pendiente de la sanclün de la Cámara respec- semana pasada; pero ello se debe a la cir
to a este asunto Granja, que ha motivado la cunst'1ncia de ocupar el primer lugar de la 
interpelacion. tabla un proyecto que encuentra muchas re-

gs necesario que se produzca una pronta sistencias, qU9 es en la tabla un verdadero 
soluciono taco. 

Con la prolongrwion indefinida de este de- Soi naturalmente partidario de que cuan-
bate pierde di:1 a dia el prestijio del Presi- to ántes termine la interpelacion; pero tam
dente de la República, el prestijio del Gabi- bien deseo que se trate de otros muchos pro
nete i de la Cámara misma. yectos de importa.ncia cuyo despacho no ad-

Pienso, pues, que ¿entro de las disposieio- mite mas demora. 
nes reglamentarias, S¡J requiere unanimidad Así, por ejemplo, la necesidad de mejorar 
para la aprobacion de la indicacion formula- nuestra situacion económica reclama toda 
da .por el señor Lorca. Me atreveria, al mis- nuestra atencion. 
mo tiempo, a solieitaI' esa unanimidad de la) La paulatina i constante baja del cambio 
Honorable Oámara, a fin de que se destinen a (tiene, como decia, a los asalariados en una 
la illterpelacion las sesiones de los dias lúnes, I situacion desesperante, próxima a la miseria, 
mártes i miércoles. i el hambre que hoi padecen los agolpa a 

El sellor CONOHA (don Malaquías). -- las puertas del Congreso en demanda de so
El Reglamento ha querido que la Cámara luciones que los amparen. 
acuerde preferencia a las interpolaciones; pero QU3 se falle como sea de justicia la inter
tambien ha querido destinar una parte de pelacion pendiente; pero que se resuelvan 
nuestro tiempo para atender a los diversos tambien pronto Jos demas asuntos q'.le tan 
negocios de órden público. ~ vivamente interesan al pais. 

El sellor IRAI?,HAZA VAL ZANARTU.- Los Diputados no solo debemos ocuparnos 
El articulo 120 es facultativo; este artículo de las interpelaciones, para las cuales están 
no dice que la Cámara está obligada a cele- destinadas tres sesiones, sino que debemos 
brar sesiones eshaordinarias, miéntras se de- tambien atender al despacho de los demas 
sarroBa en las ordinarias una interpelacion. asuntos que el interes público reclama, como 

De modo que por unanimidad puede des- es la cuestion económica, por ejemplo. 
tinar a la interpelacion las SUSiOlWS de los Por estas consideraciones soi partidario 
dias que ¡teu,erdo. de que la Honorable Cámara mantenga su 

1m sefh\r CONCHA (don l·¡blarJlúa s:). -) antilriol' acuerdo de dedicar tres sesiones se
Cuando so dedico,~l sesiones estraol din;¡rias ~d manil,les a los negocios de la t,abla. 
otros asuntos, en v.irtud del artículo 120 del) Por lo demas, parece que la interpelacion, 
Reglamento, las se;.;iones acordadas con ese despues de los discursos ue los sellores in
objeto son sesiones especiales que no pueden, terpdantes i de la respuesta que ha dado 
bajo ningun aspecto, destinarse a las interpe~ el M.inisterio, no habrá de durar muchas se
laciones. siones mas; i conviene que así suced&., a fin 

A mi juicio, ni aun por unanimidad po- de que el voto de la Honorable Cámara no 
dria violarse en esta parte el Reglamento. so retarde por mas tiempo i luego se conoz-

Hai m1gocim:l gravetl rdaeionad.os con la ca su fallo. 
actual situacion económica del pais: hemos De este modo las sesiones actualmente 
visto descender el camblO jntl~rnacionaJ a destinadas a la interpelacion bastarán para 
siete i medio peniques. su esclarecimiento, i sin salir de los limites 
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naturales se llegará a un resultado práctico, ¡ qne Su Señoría está tambien de acuerdo con 

sin estimular por preferencias estraordim;.rias, ~ el autor de la indicac·ion. • 

un debate demasiado ostenso. 1~1 señor ORHJiJGO (Presidente) -Si no 

F lltrego estas observaciones a la Honora- se exije votacion, daré por aprobada la pro

ble Cámara sin atreverme a o'punerme ni posicion de la Mesa. 

tampoco a dar mi aprobacion al f'l'ocedimien- Queda aprobada. 

to propuesto por el honorable Diputado autor Si hai unanimidad so dará por aprobada la 

de la indicacion. indicacion del honorable senor Lorca Marco-

Como transaccion o como un acto de mera leta. 

deferencia para Su Señoría, podria acordarse El señol IItAl~RAZAVAL ZAÑAB.TU.

dedicar a la interpelacion las sesiones de esta Yo votaré en contra de la indicacion por un 

semana. motivo de lealtad para con mis honorables 

El señor ORHEGO (Presidente).-Por mi colegas. 

parte, tengo interes en que la Honorable Cá- N o podré asistir a las sesiones de la pre

mara resuelva la consulta que le ha hecho la sente semana, i, no pudiendo venir yo, no 

Mesa, porque esta situacion viene repl'odu- seria consecuente que obligara con mi voto a 

ciéndose con frecuencia. mis demas colegas a la asistene;ia. 

Esta misma indicacion fué ya propuesta Si la indicacion rijiere para la semana 

por el honorable señor Hivas en dias pasa- próxima no tendria dificultad para aceptarla. 

dos, i en ésa ocasion surjieron las mismas El señor ORREGO (Presidente).-Entón

dudas que ahora se han suscitado, dificulta- ces queda rechazada la indicacion. 

des que entónces se salvaron por el retiro Va a votarse ahora la indicacion del hono

que de la indicacion hizo el honorable señor rabIe señor Leiva parD, eximir del trámite de 

Rivas. Oomisivn al proyecto de Su Señoría que dis-

Esta es la razon por la que yo deseo que pone que el sueldo de los empleados públi

la Honorable Cámara, una vez por todas, se cos se pague a razon de dieciocho peniques. 

pronuncie sobre este particular. El sellor LE~lVA.-Pido votLlóon nominaL 

En consecuencia, pongo en votacion la 

consulta de la Mesa. 
El señor ALESSANDRI.-Es indudable 

que, segun el Reglamento, se requiere el 

acuardo unánime de la Cámara para destinar 

a las interpelaciones mayor número de sesio

nes que el que indica el Reglamento. 
El señOi' IKARRAZAVAL ZA~ARTU.-

1 la opinion de la Mesa ¿cuál es~ 
El señor ORREGO (Presidente).-Es la 

misma de Su Señoría. 
El señor RUIZVALLEDOR.-l;onvendria 

que se llamara a los honorables Diputados 

que se encuentran en Secretaría. 
El seflOr ALESSANDRI.-Ateniéndonos 

al espíritu que se tuvo en vista en la reforma 

del Reglamento, la indicacion formulada no 

puede aceptarse sino por unanimi¿ad, pues el 

objeto de ella fué el de impedir que se inte

rrumpiera con las interpelaciones el trabajo 

normal de la Cámara, que era lo que ántes 

acontecía. 
La Mesa resuelve la dificultad en confor

midad con el espíritu del Heglamento; i, por 

consiguiente, no necesita consultar a la Sala. 

El señor ORREGO (Presidente).-La Mesa 

cree que para variar el órden de las sesiones 

en la forma determinada por el Heglamento 

se necesita del acuerdo unánime de la Cá-

mara.. 

Votada nominalmente 7 a indicacion, fué 

desechada por treinta I'otos contra cinco, abs

tenindose de votaT dos sefwres Uiputados. 

votaron pOI la afinnatim los señores: 

Alessandri 
Concha Malaquías 
Leiv9 

Palacios 
Rocuant 

Votaron por la negativa los señores: 

Arellano 
Balmaceda 
Barros E. 
Cox Méndez 
iiÍaz B. 
Ech3.varrÍa 
Echenique Gonzalo 
Edwards Agustin 
Figueroa 
Flores 
Gómez García 
González Julio 
Huneeus Alejandro 
Hnnet'lls Antonio 
Huneeus Jorje 

Izquierdo Várgas 
¡zquierdo Luis 
Leon Silva 
Onego 
Ovalle 
llivas 
Rivera Guillermo 
Rivera Juan de Dios 
Hodríguez Aníbal 
Rodríguez Enrique 
Huiz Vall(,dor 
Salas lJavaqui 
Sánchez 
Urrntia 
Villegas 

."e abstuvieron de vota'!' los señores: 

El señor LORCA MARCOLETA.-En lo Irarrázaval Lorca Perfecto 
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Durante la votaeion: ma culpable lijereza con que en privado se 
El señor HUNl<::EUS (don Jorje).-Por lo jueg~ cou el honor de las mujeres, cada uno 

mismo que el proyecto envuelve una de las debe vivir con el arma al brazo, cuidando 
materias mas graves e interesantes que pue· q~e no venga de repente algun ladron anó
den tratarse, estimo que no debe prescindir- mmo de honores a arrancarle un jiron de la 
se del trámite de Oomision. suya. 

El señor LEON SILVA.-Nó, porque eso Por eso, señores, yo quiero adelantarme a 
seria matar desde luego el proyecto. las . suspic~ci~s malév?las, ~ las insinuacione~ 

El señor RUIZ VALLEDOR-En Chile traIdoras 1 pedidas, 1 esphcar claramente mI 
no hai castas privilejiadas, i como todo el pais ac~it.ud ~n este debate, i en presencia del 
está sufriendo las consecuencias de la baja MUl1steno, cuya defensa tengo la honra de 
del cambio, voto que nó. tomar el primero en esta Oámara. 

El señor P ALACIOS.-Sí· porque es ur- Sé que a lo largo de mi discurs , no me sen-
jente ocuparse de la suerte d~ los empleados tiré alentado, co~o los Diputados interpelan
públicos en cualquiera forma que sea. tes, por tempestades de apla~sos.' que siem-

El señor ORREGO (Presidente).--Queda pre suenan gratamente al Oldo 1 complacen 
rechazada la indicacion i sin efecto la indica- el corazon. 
don subsidiaria del mismo señor Diputado ~o diré que es~o no me importa. Hai una 
para dar lugar preferente en la tabla a este vamdad que conSIste en buscar los aplausos, . 
mismo proyecto. como esclusivo objeto de sus esfuerzos; hai 

~El honorable Diputado por Concepcion ha otr~, mas oculta i refin~da, que consiste en 
formulado una indicacion'? fin]lr que se les despreCia. 

El señor OONOHA (don Malaquías).-Nó, Por mi parte declaro que soi mui sensible 
señor; me limité a hacer una insinuacion al a las muestras de aprobacion o de reproba
señor Ministro. cíon que mi conducta pública pueda obtener 

El señor ORREGO (presidente).-Entón- de mis conciudadanos; i aun siento en el alma 
ces qUé:dan terminados los incidentes. el resabio amargo de los silbidos con que mi 

voz fué ahogada en la sesion del viérnes. 
Interpelaeion.-Préstamo JI Granja . Pero ¡ai! de los Oongresos! ai del pais! el 

i C.a dla en que sus representantes se conviertan 

El señor ORREGO (Presidente).-Entran
do a la órden del dia, corresponde ocuparse 
d", la interpelacion pendiente. 

Tiene la palabra el honorable Diputado por 
Arauco. 

El señor OOX MENDEZ.-No es buena 
práctica parla,mentaria, en jeneral, que los 
miembros dA un Oongreso mezclen su pro
pio nombre i su propia persona a los debates 
en que se ven1 ilan grandes cuestiones de 
int~res nacional. 

Este precepto, que lo formula desde luego 
el buen gusto literario, lo aconseja tambien 
el buen sentido. Porque ¿qué importa el "yo" 
de don Fulano i de don Zutano al lado de la 
suerte actual i de los destinos futuros de un 
país que los Congresos tienen en sus manos~ 

Escúseme, pues, la Cámara que contravi
niendo a este precepto, entre yo a este gran 
debate, hablando de mi modesta persona. 

En estos tiempos de decadencia moral, 
como los han calificado los señores Diputa
dos iL.terpelantes, en estos tiempos de deca
dencia moral i de libertinaje de la palabra 
hablada i escrita, en que se juega en público 
con la reputacion de lo'il hombres, con la mis-

en instrumentos dóciles de la opinion irrefle
xi iTa i tumultuosa, i el temor de su censura 
acalle en su conciencia la voz austera del de
ber! 

En las sesiones pasadas he sÍdo silbado 
dos o tres veces por las galerías i tribunas al 
solo intento de restablecer el debate en su 
verdadero terreno, por medio de interrup
ciones r~spetuosas a los Diput.ados interpe
lantes. 

Hoi no estoi dispuesto a tolerar semejantes 
desmanes; i apelo a su enerjía, señor Presi
dente, para que resguarde la dignidad de mi 
cargo, mi libertad i mi derecho, con toda la 
autoridad que el Reglamento pone en sus 
manos. 

El señor ORREGO (Presidente).-En to
do momento he cumplido con mi deber, ho
norable Diputado, i en la ocasion a que Su 
Señoría se refiere, llamé al órden a las gale
rías, i les manifesté que las hlfria despejar si 
volvian a repetir sus manifestaciones. Lo 
mismo haré en este caso. 

El señor OOX MENDEZ.-Si p,n esa oca
sion, señor Presidente, reclamé con algun 
calor a Su Señoría, no Iué por hacer un re
proche a la Mesa¡ sino para que las galerías i 

; ,".> 
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las tribunas me guardasen el debido res

, peto. 
Al principiar las sesiones ordinarias de 

este año, lo declaro con la mayor sinceridad, 

yo ignoraba en absoluto este ruidoso asun

to, que se ha dado en llamar: "El préstamo 

a la Casa Granja". 
Solo habia llegado a mis noticias que el 

honorable Di [Jutado por Curicó había inter

pelado al Ministerio vn dicÍembre del año 

pasado i habia tratado conjuntamente en su 

interpelacion del préstame a la Casa Granja 

i de la conducta ministerial an:,e los desór

denes de Iquiq ue. 
El señor ALESRANDRI.-Nó, señor; con 

motivo de un atropello de una imprenta en 

en Santiago. 
El señor COX MEND EZ.-Como no me 

encontré presente en e::;as sesiones, no estra

ñe Su Señoría que no tenga conocimiento 

cabal de la materia de su interpelacion. 
Repito, señor Presidente, que a principios 

del presente mes ignoraba en a bsoluto el 

asunto de que ahora voi a tratar. 
El dia 4 vine mui de mañana a inscribir

me en la Secretaria de la Cámara para tratar 
como incident.e una cuestion mui ajena a la 

que actualmente nos ocupa. Tuve la buena 

suerte de encontrarme en ese momento con 

mi distinguido amigo el honorable Diputado 

por la Victoria. El venia a inscribirse tam

bien para hacer uso de la palabra en la se

sion de la tarde, sobre la grave cUestion que 

ah?ra ocupa la atencion de la Cámara i del 
pals. 

Fué esa la primera vez que me he impues

to con algun detLnimiento de ese negocio, 

pues Su ~eñoría tuvo la amabilidad de co
municarme sns opiniones i sus impresiones 

sobre la materia. 
Con la habitual lucidez de esposicion i esa 

sinceridad comunicativa que caracteriza su 

palabra, mi honorable amigo me impuso de 

todos los antecedentes de este negocio; me 

hizo partícipe de su íntima manera de juz

garlE., de tal modo que, puedo decir con 

toda verdad, que yo fuí la primera conquis

ta que Su Señoría hizo entre los Diputados 

en contra del Ministerio. 
De tal manera es esto cierto, que recumdo 

que salimos del recinto del Congreso en el 

mas perfecto acuerdo i censurando de con

suno la conducta ministerial. 
¿Cómo se han modificado mas tarde mis 

opiniones al respecto'? 
Desde luego, el primer discurso pronun

ciado por el honorable Diputado no trajo 

ninguna lmll nueva a mi espíritu, porque ya 

lo conocia sustancialmente por sus pnmeras 

confidencias. 
B:so sí, que no pude ménos de admirar a 

lo largo de su interpelacion las brillantes do

tes de ora<1or de mi distinguido amigo; i 

cuando yo iba palpando el efecto que sus pa

labras producian en la Cámara, la cual supo 

apreciar desde el primer momento la inde

üenrlenC1a de su carácter, la honradez de sus 

;,ropósitos i la elevacio:il de sus miras, yo no 

podia ménos de aplicar a mi honorahle ami

go la definicion clLsica del orador: Vir bonu8 

dicendi peritu8, un hombre de bien, diestro 

en el arte de hablar. 
En la sesion siguiente tuvimos la satisfaccion 

de oir la Plimera respuesta ministerial, dada 
por el sellor }\l[inistro de Hacienda. A medida 

que iban resonando en el recinto de la Cáma

ra las frases sinceras, claras, lójieas, fid es

presion de la verdad, <1el honorable Ministro 

de Hacienda, todos pudimos notar que esk 

distinguido auditorio iba cambiando poco a 

poco de opinion. 
Cuando el señor Ministro terminó su dis· 

curso, se decia por estos bancos: 
"Los b'onos ministeriales han subido mu-· 

chos puntos". 
l{eplicó en la misma sesion el honorable 

Diputado por la Victoria, haciendo un esfuer

zo de talento i de dialéctica, que todos reco

nocimos i admiramos; pero ya en mi opinion 

mte segundo discurso no tuvo ni el mérito 

ni el asentimiento del primero. 
Parecióme que Su Señoría estaba aun bajo 

el efecto de la palabra trasparente, tranquila 

i persuasiva del señor Ministro. 
Yo anoté en mi memoria, con cierto sen

tImiento, algunos coneeptos un tanto injustos 

vertidos por Su Señoría, para calificar las pa

labras i la conducta del señor Ministro. 
Recuerdo, por ejemplo, el desagrado i la 

sorpresa que esperimenté cuando el honora

ble Diputado por la Victoria, al terminar su 

ditlcurso, afirmó que, a pesar de las dflelara

cjones del Ministro de Hacienda, él creia que 

la responsabilidad del acto gubernativo del 6 

de diciembre no recaia sobr@ el Ministro de 

Hacienda, que lo habia ejecutado, sino sobre 

el señor Ministro del [nterior, que, a juicio del 

señor Diputado, habia sido su inspiraoor. 
E::;te es el momento, señor Presi<1ente, en que 

Lo causa, al principio simpática del interpelan

l(), comenzó a rallar i a conq ui::;tarse las pri

meras resistencias. 
Creo, señor Presidente, i esto no 6S un re . 

I.roche para Su Señoría, ::;ino una opinion in· 

diviélual, que :::';u Señoría. como director dL 

nuestros debates, debió haber intervenido el! 

i· 

/ -\ 



- / , 
,-~ , 

CAllARA D. DIPUTADO.3 

, .. ..., 

este momento para adveJ1ir al señor Diputa- posible las interrupciones; sin embargo hai do que a nadie, ni al hombre privado ni al interrupciones oportunas que deben aceptarse hombre público puede negarse, en ningun como una escepClOn a esta regla, sobre todo momento i por ningun motivo, su propia per- cuando ellas son corteses, deferentes i no tie-sonalidad. nen otra intencion que ilustrar el debate. Habitualmente, en medio del apasionamien- Estoi esplicando mi actitud, como Jo dije al to injusto de las discusiones, solemos negar- prineipiar, exhibiendo el proceso intimo que nos todos, los unos a los otros; llfkJ negamos eL mi espíritu se ha verificado a lo largo de el talento, nos negamos la competencia, nos esta interpelacion. 
negamps la sabiduría, hasta nos negamos la Ya he esplicado el oríjen de mi cambio de sinceridad i la rectitud de nuestra conducta. frente. 

Pero no tenia, noticia de que jamas, en nin- Debo añadir todavía que me llamó mucho gun debate parlamentario, se le hubiera ne- la atencion que el honorable Diputado por la gado a nadie su individualidad propia, su Victoria no le diera en su réplica toda la impersonalidad, su entidad de ser intelijente, portancia que tenia al cuadro que nos pintó el porque esto equivale a declararlo en inter- señor Ministro de Hacienda, de la magnitud diccion. del desastre que se habria producido si el . AqUÍ comienza, señor Pr(¡)sidente, la faz ín- Gobierno, por el conducto legal de un Banco, justa de la interpelacion pendiente; aquí co- no hubiera veni'lo en ausilío de la Casa Granja. mienza, tambien, junto con el cambio de mis El señor ':\linistro empleó tres cuartos de simpatías, el cambio de mi opinion, i ege fué hora en es poner ante la Cámara el cuadro de el momento en que tomé la resolucion de es- esta sombría situacion cuyos detalles i cuya tudiar a fondo la materia, para defi3nder a un fatalidad i consecuencia el Gobierno podia diconciudadano, a un colega i a un Ministro de visar mejor que nadie. Estado, a quien una mano diestra i revestida' El Ministro, al hacer esta descripcion, solo de guante blanco, daba una estocada que equi- se limitó a aquellos detalles que le era lícito valia a una ofensa. dar a conocer en la Cámara, pasando en si-El señor nrv AS.-Yo he reconocido la lencio todos los otros que la discl'Acion i la hidalguía del señor Ministro de Hacienda al responsabilidad de su cargo le ordenaba, asumir la responsabilidad de este acto mini s- Porque esta es la diferencia desventajosa terial; pero lamenté que esa responsabilidad para los debates que tif'nen los señores Mifuera asumida a posteriori. nistros Con respecto a los Diputados: noso-l me fundé para afirmar este aserto en el tros tenemos mas resporisabilidades que la de hecho siguiente: con fecha 6 de diciembr0, nuestras palabras i aun de ésta solemos safecha en que fué otorgado el préstamo a la cudimos; los seilores Ministros tienen la resJasa Granja, se interrogó al señor Sotoma,vor pOllsabilidad de S'lS actos, i cualquiera palabra sobre este punto el en Honorable Senado, i lijera o indiscreta en sus labios, soble todo en la Cámara de Diputados interrogué yo al en materias financieras, puede acarrear las mas señor Ministro de Hacienda. graves consecuencias. ¡l,I qué sucedió, señor Presidente~ En el Se- l~ocnerdo perfectamente que la única frase nado el señor Sotomayor contestó qU6 se ha- que el honorable DiputaJo por la Victoria dió bia efectuado el préstamo i agregó que los en respuesta a la larga disortacioIl ministerial, antecedentes se pondrian a disposicion del fué que todos aquellos temores de cataclismo Congreso, i en la Cámara de Diputados el se- comereial en Santiago i desórdenes sociales ñor Ministro de Hac,ienda ocultó este hecho. en el norte, no eran mas que, cito sus palabras Yo _dije: en vista de esta situacion, que en- testuales, "cuentofl de viejas para hacer dortre juzgar que el Ministro de Hacienda habia mil' niños". 
ocultado un hecho, sabiéndolo, i juzgar que el 1 bien, yo pregunto, ¡l,es discreta, es ajustaMinistro de Hacienda no tenia responsabili- da a la verdad esta respuesta, es lo que esdad del acto ejecutado en aquel momento, porábamos de t·;u Sefíoría los Diputados que preferí lo segundo. ,Tamos a ser jueces en esta contienda? El señor ORREGO (Presidente).--l\Ie pel'-¡ Yo no dudo por un momento de la sin cemito hacer presente al honorable DIputado j ridad i de la buenafe del honorable Diputado, - , por Arauco que yo aceptaré las interrupcior:es pero creo que Su Señoría, en presencia de las solo en cuanto sean compatibles COIl el órdcn razones claras, convincentes del Ministro, se del debate. 11 

vió en la dura necesidad de apelar a uno de El señor COX Mt~NDEZ.-Cornprendo esos I"x~T.¡rsos, lícitos, sin duda, en toda conque nuestro Reglamento trató de evitar en lo troversia i que consiste en empequeñecer o en 
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pr~scindir del al gumento capital del adver- teojos veian claramente como inevitable i ho-

sano. rroroso. 

¿Quién tiene mayor nllmero de elementos de El seí'íor IRAHRAZAVAL ZAÑARTU. 

juicio para apreciar una situacion jeneral, Un¡-De manera, honorable Diputado, que na

Diputado o un Ministro? die sabe nada de estas cosas, sino aquel que 

¿Quién tiene horizontes mas ámplios a su a buen árbol se arrima...... ' 

vista par:a juz&al' en conj:unt~ una multitud de 1 ,El señor C~X M h~NDEZ.-Frase injeniosa 

hechos I de CIrcunstancIas, I dar a cada una de Su Señona que no destruye ..... 

su verdadero valor, el Diputado que está al El señor IRARRAZAV AL ZANARTU. 

pié de la montaña, o el Ministro que desde la -Es maravillosa la doctrina de Su Señoría; 

cumbre domina por completo el horjzonte~ porque, ¿en qué viene a quedar en tal'caso el 

Para hacerme comprender mejor, permíta- derecho de fiscalizacion del C~mgreso~ Deje. 

me la Honorable Cámara una lijera digresion mos entónces a los señores Ministros arriba 

anecdótica. del árbol, i vámonos ... 

En lo mas necio de la batalla de Waterloo El señor COX MENDEZ.-Contr't su cos-

a las 4 de la tarde del dia 18 de junio de 1815: tumbre, n? discurre con lójica esta vez el ~o

cuando aun estaba indecisa la victoria la at- norable DIputado, porque no la gasta qUIen 

mósfera, hasta ese momento encapotada por da una aplicaeion jener.al a una regla de'con

la bruma i por el humo, se despejó, i a la luz duc~a que yo solo. apl.1Co al caso concreto, 

de un rayo de sol que alumbró el horizonte partIcular I e~peClahsmlO ~e que, s~ trata: 

por la derecha de los franceses, pudo verse a Creo que ~a Camara entera Juzgara dIscreta 1 

lo léjos una línea oscura que llamó la atencion sen~ata :nI ma:nera~e pensar. _ 

del Estado Mayor de Napoleon. ¿Qué era L.l senor H(ARRAZAV AL ZAN AHTU. 

aquello~ --Precisamen~e, por creerla sensata me he 

Todos los anteojos se fijaron en ella. Unos dad? el _tn 1ba]O del refuta;la. ,_ 

creyeron ver un grupo de infantería, los mas _ El. senor C?\)X MENDF,Z."- TodavI~, s~nor 

opinaron que era la línea oscura de un bosque, ¡ PreSIdente, I antes de entr~r en materIa, ~eb.o 

hasta cntónces Gculto por la bruma. í tratar de otro punto relaCIOnado con un lllCl-

N 1 h· b' d d I dente que t11VO lugar en sesiones pasadas. 
apo eon iZO su Ir a uno e sus ayu an- H -'d 1 el" , 

tes 1 t d ' b l' t' l' e Si o CO OCe,[ o en una situaclOn eqUIvoca 

ofi 
. al a Pdun a. be un .ar 0

1 
'h I .en °tncdes de dentro de mi partido; mejor dicho, he sido 

Cla ,que omma a mejor e OI'lzone es e d . d' 1 C' 

e lt d" t 1 b "E 1 esautonza o terrmnantemente en pena a-
sa aura, lJO es as graves pa a ras: "s e 

ejército de Bulou"! 
El Emperador creyó a este oficial, i desta

có al momento diez mil hombres de sus re 
servas, para reforzar su ala derecha. Hizo 

bien; i habria hecho mui mal si se hubiera ate
nido a lo que le aseguraban los de abajo "que 

aquella línea oscura ora solamente la orilla 

de una selva", i que eso del ejército prusia
no en marcha no era mas que un "cuento 

de viejas" del oficial que estaba sobre el 

árbol. 
El señor AL ESSANDHI.- Eso depende 

de los ojos i no de los anteojos. 

El señor COX :M:EN uEZ.-Se equivoca 

Su Señoría; esta diversidad de a}lreciacion de 

los que estaban abajo i del que estaba arriba, 

no dependia ni los ojos ni de los anteojos, 

que eran todos iguales; dependia esclusiva

ment de su situacion respectiva. 
Hizo bien N apoleon en destacar al punto 

diez mil hombres para hacer frente al nue 
vo e inesperado peligro que amenazaba a sus 

armas. Como hizo bien el :l\1inistro al sacar 

las quinientas mil libras esterlinas para hacer 

,frente a un desastre que sus ojO¡ i sus an· 

mara. 
Quiero demostrar que no habia razon para 

ello, i me veo en el caso de dElfenderme, ya 

que la desantorizacion ha sido pública, exhi. 

biendo públicamente tambien la informacion 

i opiniones que hasta ahora habia podido re· 

cojer privadamente entre mis correlijionarios. 

::Dsta circum,tancia escusará mi falt.a de dis

crecion, si es que la hubiera. 
Pocos dias des pues de las sesiones a que me 

vengo refiriendo, siendo la única preocupa
LÍon pública, puede decirse, la interpelacion 

pendiente, i como era grave la responsabili
dad de los partidos ftnte el voto propuesto 

por el honorable Diputado por la Victoria, el 

presidente de mi partido, don José Tocornal, 

reunió en su casa a la junta ejecutiva, para 

dilucidar este negocio. A e"ta reunion fueron 

invitados tambien los Senadores i Diputados 

del partido, que asistieron en su mayor nú. 

mero. 
Es interesante para la Oámf.ra, i es absolu

tamente necesario para mí, sindicado como 

estoi de independiente i de levantar bandera 

propia en este delicado asunto, que yo refiera 

laR opiniones vertidas en aquella importane~ 

" -¡ 
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~union-pues fué en ella donde yo recibí las 
primeras noticias de la verdad. El señor To
cornal no espresó juicio propio sobre la ma
teria. Parecia que no la habia estudiado, o 
quizas guardó silencio para dejarnos en liber
tad completa de opinion. Una sola cosa dijo, 
que hasta él no habia llegado de este asunto 
otra cosa que el eco de un escándalo público ... 

Tomó la palabra en seguida un miembro de 
la junta ejecutiva, una de las personas de 
mas alta situacion social en el pais, consejero 
del Banco de Chile i consejero de Estado, ele
jido por esta Honorable Cámara. 

Disertó largamente. La síntesis de sus pala
bras fué ésta: la operacion del 6 de diciembre, 
'que tanto se criticó, fué- absolutamente nece
saria i absolutamente correcta. 

Al terminar la reunion llegó una de las per
sonalidadl:s mas brillantes de mi partido i de 
mi pals, antiguo Diputado, antiguo .Ministro, 
antiguo luchador de los tiempos gloriosos, uno 
de esos hombres que no solo conservan, sjno 
que personifican las tradiciones del partido, 
señor Diputado (dirijiéndose al señor Ruiz 
Valledor), don Ventura Blanco Viel. El no 
alcanzó a espresar en voz alta su opinion, 
porque la reunion se disolvia ya, pero yo se 
la pregunté: i puedo declarar, debo declarar, 
que ella concordaba en tod~s sus partes con 
la espresada anteriormente. 

Se discutió en seguida largamente sobre el 
valor del ferrocarril de Coloso, porque, al 
final, la cuestion quedó reducida a si el Go
bierno habia o no tomado las garantías sufi
cientes. 

Uua voz se levantó para advertir tambien 
que, en presencia del voto parlamentario, 
convenia, ántes de tomar una resolucion, que 
el p'artido conociera la opinion de sus cole
gas i aliados, los liberales democráticos. 

¡Exceso de celo coalicionistH! en los pro
pios momentos en que la coalicion va toman
do poco a poco la pálida coloracion de un ca

I dáver! 
No se vertieron mas opiniones en aquella 

. reunion, i nos separamos sin tomar resolu
cion definitiva sobre el asunto. 

Posteriormente he conversado con otros 
dos miembros de la junta ejecutiva, que no 
tengo para qué nombrar. Tambien ellos pien
san que la operacion del 6 de diciembre 
era ineludible. 

El presidente de nuestro partido, señor 
Tocornal, calculando que habia de llegar un 
momento talvez próximo, en que la Cáma
ra de Diputados, tendria que pronunciarse 
sobre este negocio, qui80 comisionar a algu
no de los Diputados presentes para que ha-

blase en nombre del partido, llegado el mo
mento de fundar su voto colectivo. 

La primera persona a quien hizo este hon
roso ofrecimiento fué el honorable uiputado 
por Valparaiso, señor Gutiél'rez, quien decli
nó el honor; lo mismo hizo en seguido el ho 
no rabIe Diputado por Concepcion, señor Su
berca¡;,eaux. 

Por último, el señor Tocornal se dirijió a 
mí con el mismo objeto i yo tambien rehusé 
la honrosa comision, functándome en que en 
esa ocasion solemne la opinion del partido 
debia espresarse por la voz autorizada de sus 
vel'daderos "leatiers", que son los miembros 
de su comité parlamentario. 

.Mi honorable amigo, el sellor Ruiz Valle
dor, dijo que el comité parlamenta~io no ha
cia de esto cuestion de amor propio i que 
veria con agradú que, llegado el momento, 
hiciera uso de la palabra a nombre del parti
do, el Diputado por Arauco. 

Yo vela, pues, señor Presidente, que este 
sol~mno momento debia llegar para mí, i para 
desempeñar debidamente esta alta i honrosa 
comision del partido, con verdadero conoci
miento de causa i con la independencia nece
sar'ia, me puse a estudiar el asunto Granja, 
bajo todoo sus aspectos, recojiendo mis in
formaciones en las mejores fuentes. 

El seDor RUIZ VALLEDOR-flebo de
clal al' lealmente que cuando el señor Cox 
.Méndez manifestó que correspondia al co
mité del partido designar quién lo represen·· 
tase en la Cámara en este deb¡;,te, no tuve 
inconveniente alguno para que fuera el se
ñor Diputado; pero yo no sabia cuáles eran 
las opiniones del señor Cox .Méndez. 

El señor COX .MENDEZ.-Aun no las 
tenia formadas, honorable Diputado . 

.Me ad7ierte en este momento el honora
ble Diputado por .Maipo que debo comple
tar mis informaciones con lo 'que hoi han 
acordado los Diputados conservadores en una 
reunion que acaba de tener lugar ántes de 
entrar a la sesion. 

N o he tenido el gusto de asistir a ella, 
pero sé que se acordó declarar cuestion abier
ta p&ra el partido esta ruidosa e intermina
ble interpelacion. 

Lo celebro. Esto redobla la libertad i la 
independencia de mis apreciaciones. 

Con lo espuesto, creo, señor Presidente, 
que mi actitud en este debate está suficien
temente esclarecida, i entrego a la aprecia
cion de la Honorable Cámara resolver si es
toi o no desautorizado por mi partido, i si 
he tenido en esta ocaBion la temeridad, cen
surable e11 un soldado de fila, de levantar 

., 



J "r 

, 

SESION DE 30 DE JUNIO 881 

bandera propia en una cuestion de tanta 
trascendencia. 

1 aunque lo hubiera hecho, honorable Pre
sidente, la disciplina de mi partido no pue
de obligar a nadie a doblegar sns opinio
nes; el principio de autoridad quedaria sal
vado con solo doblegar la conducta ante las 
decisiones del directorio jeneral reunido en 
claustro pleno. 
'-La situacion financiera en Chile en los úl
timos meses del año pasado estaba Íntima
mente ligada a la situacion financiera mun
dial. 

Para darme cuenta cabal de ella he rejis
trado en las numerosas revistas de aquella 
fecha, que tenemos a nuestra disposicion en 
la biblioteca del Congreso, todos los artícu
los o estudios que a ella se refieren. 

Recomiendo de una manera mui especial a 
mis honorables colegas la lectura de un largo 
artículo publicado en "La Revista de Ambos 
Mundos", en la edicion del 1.0 de mayo de 
1908, i firmado por el conocido financista Mr. 
Raphael Georges Levy. Pero estas referen
cias son casi redundantes, pues estarán en la 
memoria de todos las informaciones cable
gráficas, en estremo minuciosas e ilustrativas 
que en aquella época publicaba toda la pren-
sa del pais. . 

Todavía podria referirme a las disertacio
nes luminosas que tengo mui en la memoria, 
que hizo en esa fecha el honorable Diputado 
por Quillota, señor Edwards, cuando abordó 
en esta Cámara la cuestion económica. 

Sin embargo, conviene insistir en algunos 
detalles. 

La crísis azotó con una intensidad parti
.. mlar los dos grandefl paises mas industriales 
del mundo, los Estados Unidos i la Alema
nia, con los cuales nuestro come.rcio vive en 
mui estrechas relaciones que van aumentan
do cada dia. 

:En el mes de octubre de 1907, la restric
cion monetaria del mercado de Alemania se 
hizo sentir con tal fuerza que hizo quebrar, 
entre otras, a la poderosa i antigua firma co
mercial Haller Shoele, de Hamburgo. 

En la misma fecha la tasa del descuento 
del Banco Imperial Aleman comenzó a su
bir paulatinamente de cinco i medio por cien
to que estaba en el mes de abril, a seis i me
dio en el de octubre i a siete i medio en el 
mes de noviembre, punto que no habia alcan
zado jamás en la historia financiera de ese 
pais. 

N o es una novedad para nadie que el co
mercio aleman tiene numerosos i distingui
dos representantes en nuestro pais; 

, \ 

Tampoco será una novedad decir que la 
casa de Vorwerk i O.", cuyo asiento princi
pal está en Hamburgo, tiene una ajencia im
portante en Valparaiso, la cual está en ínti
mas relaciones comerciales con la industria 
salitrera nacional. 

Pues bien, la casa de V orwerk, habilitado
ra de fondos de grandes empresas en la cos
ta del Pacífico, obedeciendo a órdenes estric
tísimas e imprevistas de Hamburgo, cerró 
violentamente su caja. 

La Casa de Granja i C.a, que era uno de : 
sus clientes habituales, se encontró de repen
te sin dinero a la mano, para atender a sus 
enormes jiros que pasaban de un millon de 
pesos mensuales. 

En esta fecha la Casa Granja i C.a se en
contraba en pleno desarrollo de sus vastos 
negocios. Habia contraido gruesas deudas 
para instalar maquinarias en terrenos salitra
les de su pertenencia que carecian de ellas. 

Rabia aumentado, siempre contrayendo 
nuevas deudas, las líneas de Coloso i el ma
terial rodante del mismo. 

La suma invertida 6n material ro dante 
durante el año 1907 alcanza a tres.;ientas 
cincuenta mil libras esterlinas. 

Fíjese bien la Honorable Cámara en el 
honroso oríjen de estas deudas, fíjese tam
bien en las circunstancias en que la negativa 
violenta de todo crédito en Ohile o en Eu
ropa encontraba a esa vasta empresa, que 
con, tantas libras esterlinas contribuye, anual
mente, a las entradas nacionales. 

Me dirijo .~n este momento a los hombres 
de negodo que hai en la Oámara i les pre
gunto: t,habia o no habia motivo mas que su
ficiente para que esa empreso. se encontrara 
de improviso, i contra todos los cálculos i 
previsiones, en la sit'lacion mas desesperada 
i en la imposibilidad material de hacer bo
nor a su firma puesta al pié de sus letras de 
cambio'? 

El señor ALES~AN[)IU.-Solo le debia 
cien mil libras a la casa de Vorwerk. 

El señol: COX Mh:NDEZ.-Ya que el se
ñor Diputado por Curicó ha tenido a bien, 
hacerme esta o bservacion, voi a hacer direc
tamente a Su Señoría algunas preguntas, cuyas 
respuestas tienen que ser ilustrativas. 

t,No le consta a Su Señoría, salitrero de 
Aguas Blancas, que la mayor parte i por lo 
ménos una parte considerable de las deudas 
de Granja i C.a provienen de las injentes su
mas gat.tadas en adquisiciolJ dAl material ro
dante para que el ferrocarril de Coloso pudie
ra stlrvir debidamente i co:u1orme a su con-

" 



¡)' , 
" 

'1 

'. 

882 OAM.A.RA DE DIPUTADOS 

trato a la Mca zona salitrera de Aguas 
Blancas1 

punto capital del debate, voi a prescindir por 
completo de mis propias opiniones i referirme 
esclsivamente a las mas competentes i respe
tables que puedan citarse soore la materia. 

¿No le consta a Su Señoría que la mayor 
parte de los emprendedores industriales de 
esa zona pedian, urjian a la Casa Granja para 
que tuviese listo el inmenso número de ca
rros i locomotoras que serian necesarios para 
trasportar las montañas de salitre que ellos 
mui pronto iban a producir1 

¿Qué opiniones puede haber mas decisivas 
sobre esta clase de cuestiones que la de nues
tras principales instituciones bancarias1 

La opinion del Banco de Chile, primera 
institucion de crédito del pais, es ésta, en 
breves i elocuentes palabras: "La cesacion de 
pagos de la Casa Granja habria sido una ca· 
tástrofe nacional". 

¡Ah, señores! Nos hallábamos entónces en 
el período risueño de las ilusiones i de las 
fantasías. El salitrero A iba a producir cien 
mil quintales; el salitrero B jba a producir 
quinientos mil. 

Lo único que no resultó ilusion fué el mon
ton informe de carros i locomotoras compra
das por Granja i C.a por culpa de esas fanta 
sÍas, i ahí están aun esperando que vengan 
aquellas montañas de salitre con que soñaron 
los industriales de Aguas Blancas. 

¿No le consta todo esto a Su SeñorÍa1 
IDl señor ALESSANDRI.-Lo único que 

me consta, señor Diputado, es que el Gobier
no de Chile no es el jerente de la Casa 
Granja. 

El señor COX MENDEZ.-Honorable Di
putado, la respuesta de Su Señoría no corres
ponde, mas bien dicho, no tiene nada que ver 
con mi pregunta, i la entrego a la apreciacion 
de la Cámara i del pais. ' 

El señor IRARRAZA V AL ZAÑ ARTU.
Pero ¿cree Su Señoría que es de buena ad
ministracion que una empresa jire por tres
cientas cincuenta mil libras esterlinas cuando 
no tiene con qué responder a ellas, segun Su 
Señoría lo reconoce1 ¿Cree Su Señoría que se 
puede responder con letras a estas inversio
nes de trescientas cincuenta mÍl libras ester
linas i que es obligacion riel Gobierno acudir 
en ayuda de una casa comercial que así pro
cede1 

El señor COX MEN dEZ.- Su Señoría 
sabe que yo no soi un hombre de negocios, 
de modo que no podria dar a la primera par
te de su pregunta una respuesta técnica i co
mercialmente satisfactoria. La otra parte de 
su preguntlt m, el fondo mismo de la cuestion, 
al cual todavía no hemos llegado. 

La opinion del Banco que en la capital 
sigue inmediatamente en importancia, coin
cide con la. del Banco de ChIle en todos sus 
términos. 

V oi a añadir, todavía, otra declaracion mui 
significativa. Es de una persona que no es 
actualmente jerente de Banco; pero q ne lo 
ha sido durante largos años i que por su 
competencia singular i su larga esperiencia, 
ha llegado a ser el consultor técnico del 
Banco de Chile en todas sus grandes nego
ciaciones i es el árbitro en sus situaciones 
difíciles; me refiero al señor Manuel de Te
zanos Pinto, que reside en Valparaiso. 

El señor Tezanos Pinto, para d~scribir i 
caracterizar' la situacion que se venia encima, 
i para inducir simultáneamente lJ su Banco i 
a los Poderes Públi00s a intervenir en ese 
momento crítico, se sirvió de una frase mas 
gráfica todavía, casi espeluznante. 

Dijo que la cesacion de pagos de la Casa 
Granja en noviembre de 1907 habria sido 
"un cataclismo peor que el terremoto de 
agosto de 1906". 

He aquÍ, señor Presidente, tres testimo
nios que me parecen suficientemente autori
zados para que cualquier hombre de buena 
intencion i que solo busca la verdad, sobre 
todo un hombre público llamado a dar su 
voto en una cuestion tan ~mportanta, pueda 
formar su conciencia i pueda amoldar su con
ducta. 

¿Cuál era, miéntlas tanto, señor Presidente, 
la opinion del Gobierno en esta materia~ 

Era, i no podía ser otra, la misma de los 
Bancos, la misma de todas las personas sen
satas i patriotas que a él se acercaron a pe
dirle su alta i salvadora intervencion. 

Lo único que me parece que queda esta
blecido, por ahora, de una manera clara i sin 
lugar a contradicciones, es que la Casa Granja 
comprometió su crédito por servir a las sali
treras nacionales de Aguas Blancas. 

Paso ahora, señor Presidente, a considerar 
brevemente el otro aspecto importante de la 
cuestiono ¿Qué repercusion podia tener en el 
pais la cesacion de pagos de Granja i C.a,? 

AqUÍ quiero hacerme cargo de un concepto 
vertido }lor el honorable Diputado por la 
Victoria al terminar su prime!" discurso, 

Para dar autoridad a mis palabras en este 

Su SeñolÍa preguntaba: ¿Quién ha puesto 
esa tupida venda sobre los ojos perspicaces i 
penetrantes d:3 S. E. el Pr,esidente de la Re
pública~ ~Quién QfI~ureció $U lúcido eriterio, i 
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llev9 su mano hasta firmar el malhadado Banco de Chile habrian censurado a ese je-
decreto del 6 de diciembre~ rente. 

1 Su Señoría hacia estas preguntas en tono El señor COX MENDEZ.-~De modo que 
solemne, con ademanes trájicos, i lanzando Su Señoría piensa que el jerente del Banco 
miradas oblicuas i sign~ficativas a los bancos de Chile, al espresar al Ministro de Hacienda 
ministeriales... sus opiniones sobre la situacion en aquel 

Señor Diputado: la respuesta fluye natu- momento, ha tratado de servir esclusivamen
ralmente de la verdad misma de las cosas. te los intereses particulares de la institucion 
Nadie puso venda alguna sobre los ojos del que representa? 
Presidente; él vió con sus propios ojos lo El señor ALESSANDRI.-Indudablemen
que decian todos los jerentes de Bancos, to- te que sí. Si así no lo hubiera hecho habria 
das las personas altamente colocadas en la merecidtl la censura de los accionistas. El 
política i en las finanzas, que fueron consuL jerente procedió así porque era su deber mi. 
tadas sobre el particular. rar por los intereses particulares de la insti-

Ninguna fuerza estraña llevó la mano pre- tucion que representa. ' 
sidencial a firmar el contrato, sino la fuerza Por esto, era al señor Ministro de Hacienda 
irresistible i fatal de las cosas i de los acon- a quien correspondia la obligacion de res-
tecimiento~. guardar los intereses fiscales. 

El señor RIVAS.-Si Su Señoría me per- El señor COX MENDEZ.-Esto último 
mite una interrupcion, i ya que Su Señoría es Iilalirse de la cuestion, honorable Diputado, 
se ha referido a lo que ha oido decir a esta i a su debido tiempo hablaré sobre el particu
o aquella persona, desearia que nos dijera lar, i tambien de lo primero. 
cuáles son los fundamentos que esas persona- Lo que importa, i mucho, es que Su Seño
lidades han tenido para opinar de esta o ría haya aceptado que el Ministerio se decidió 
aquella manera. por esta. op~racion para ~alvar la ~itnacion de 

El señor COX MENDEZ.-Con mucho las instItUCIOnes bancarIas mas Importantes 
gusto honorable Diputado. í del pais. 

, , _ _,. El señor ALESSANDRI.-Yo no acepto 
El ser:-0r RIV A 8.--;Su Senona ha dICho o nada, honorable Diputado, porque estoi a una 

~e han ~ICho que el pr~stamo a la Casa Gran- distancia inconmesurable de la Moneda. 
Ja se hIZO porque Sa:ntlago estaba amenazado El señor OOX MENIlEZ.-Difícilmente 
co~, una hecatombe, I el norte con una huelga. estará Su Señoría mas léjos de la Moneda 

JI,l .señor OOX ME~DEZ.-Hecat.ombe, que lo que yo he estado en los últimos seis 
no sena la palabra propIa para caractenzar el meSNJ. 
peligro; pero sÍ, un cataclismo comercial. El señor ALES8ANDRI.-Esto es un mo-

El señor RIVAS.-Yo desearia que Su tivo mas de simpatías que me ligan a Su Se
Señoría nos dijera en qué consistia ese cata- ñoría. 
clismo, ya que Su Señoría se hace eco de El señor OOK MENDEZ.-Yo no necesito 
personas que necesariamente habrán tenido de tales lazos para profesar a Su Señoría la 
algun fundamento para afirmar todas estas simpatía mas sincera. 
cosas. A nosotros no nos basta el saber que La interrupcion del honorable Diputado 
lo ha dicho don Fulano o don Zutano. por Curicó me ha distraido un momento de 

El señor ALESSANDRI.-Adema el se- la respuesta que debo al honorable Diputado 
ñor Diputado por ,\ rauco dice que no es por la Victoria. 
hombre de negocios, i que, por lo tanto, no Me preguntaba Su Señoría cuáles eran los 
discurre con el criterio del hombre de nego- hechos de que se partia para temer que, si no 
cios. Por consiguiente, no es de "strañarse se llevaba a efecto la operacion censurada 
que Su Señoría ignore que en el universo por Su Señoría, habria de producirse un ca
entero no encontrará un solo hombre que, t<lclismo financiero en Santiago, i graves de
deseando hacer un negocio, hable en contra sórdenes en el norte. 
del propio negocio que pretende realizar. ~Ouáles eran esos hechos~-Señor Presi-

l,Cómo quiere Su Señoría que el Banco de dente, declaro con sinceridad lo que dije hace 
Ohile, que estaba interesado en el préstamo pocos momentos. N o soi financista, ni hombre 
de la Casa Granja i que trataba de hacer su de negocios en el ámplio significado de la pa-
propio negocio, dijese al Gobierno que el ne- labra. • 
gocio era malo'? ¡ Pero las cifras, los números, tienen mas 

Si tal hubiera hecho, tenga Su Señoría la elocuencia que las palabras, i con solo exhi
seguridad de que todos los accionistas del birlos me ahorraré el trabajo de hacer un!\¡ 
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larga disertacion, para probar que el cataclis-\ bancarias en ese momento dado. Con eso 
mo era inminente e inevitable. respondí a una pregunta de Su Señoría. 

De las quinientas mil libras esterlinas que En ~uanto el. pOI qué razones el Gobierno, 
necesitaba la Casa de Granja i C.a para can- al hacer sus depósitol'l, prefiere el Baneo de 
celar sus jiros en descubierto, cuatrocientas Chile, supongo que será porque esta institu
cuarenta i siete mil libras esterlinas en letras cion le inspira mas confianza todavía, si cabe, 
estaban, en noviembre del año pasado, en que las demas. 
poder de cuatro instituciones bancarias de la Por otra parte, dadas las relaciones anti-
capital, que no tengo para qué nombrar. guail entre el Fisco i el Banco de Chile, puede 

Tomando al tipo del cambio de aquellos decirse, digáI~l(~sl? de una vez, que este es 
dif'S estas cuatrocientas cuarenta i siete mil un Banco PnvileJlado, es nuestro verdadero 
libr~s esterlinas reprflsentaban mas de doce Banco del Estado.. . .. 
millones de nuestra moneda. TJlegamos a la cuesbOll capItal, al eJe mIS-

Pues bien, las cuatro instituciones banca
rias de mi referencia no tenian, tomando sns 
cajas en conjunto, incluso la moneda divisio
naria, mas que cuatro millones de pesos pa-

. pel-moneda. 
N o necesito insistir en lo que tales cifras 

significan. La magnitud i la fatalidad del 
desastre saltan a la vista. 

Creo haber dado al honorable Diputado 
por la Victoria una respuesta satisfactoria. 

El señor RIV AS. - Aun aceptando como 
base de la argumentacion oe Su Señoría este 
dato, me queda todavia una duda. ¿Por qué, 
honorable Diputado, si esos Bancos se encon
traban, como dice Su Señoría, al borde de 
un preCIpICIO, de un gran catdclismo, por 
efecto de la cesacion de pagos, por qué, pre
gunto, el Gobierno, tan benévolo i deferente 
con la Casa Granja i C.a, no hacia depósitos 
en dichos Bancos, que les permitiesen afron
tar la situacion~ 

¿Por qué el Gobierno se desentendió de 
esos Bancos i solo se cuidó de amparar a la 
Casa 8-ranja por intermedio del Banco de 
Chile~ 

¿Acaso esos Bancos no tenian responsabi

mo sobre el cual ha jirado la discusion, i que 
ha servido de base fundamental a los discur
sos del honorable Diputado por la Victoria. 
¿Quién tornó la iniciativa del préstamo~ ¿el 
Gobierno~ ¿el Banco de 8hile~ ¿Quién con
trajo la responsabilidad pecuniaria de las 
quinientas mil libras esterlinas fiscales, que 
por intermedio del Banco se destinaron al 
pago de las letras de Granja~ 

La respuesta es difícil, compleja Habiendo 
recojido las mas minuciosas informaciones 
sobre el particular en las mejores fuentes 
posibles, el Ministerio de Hacienda i la jeren
cia del Banco de Chile, sé medir i pesar la 
responsabilidad i la importancia que tienen 
mis palabras. Por eso no quiero confiarme ni 
a los recuerdos de mi memoria ni a la im
provisacion de las frases que podria traicionar 
mi pensamiento, i prefiero dar lectura al re
súmen de los apuntes que he tomado sobre 
el particular, redactados con precision meti
culosa i con independencia absoluta. 

He aquí la síntesis de mi opinion, o si se 
quiere, de mis impresiones. 

¿Partió del Gobierno la primera iniciativa 
en la operacion financiera que se llama prés
tamo a la Casa Granjá~ 

lidad propia~ 
¿N o tenian, a parte de la caja, 

sos de qué echar mano~ 
2,No valia nada su crédito~ 

Sí. El tomó esta iniciativa porque estimó 
otros recur- que el pago de esas quinientas mil lihras es

terlinas era en esa fecha una medida de sal

¿Por qué habia de ser indispensable impo
ner tan considerable gabela al Fisco, como la 
que se la impuso distrayendo las quinientas 
mil libras esterlinas, i obligándolo, por esta 
causa para efectuar sus gasto!; ordinarios a 
jirar en descubierto contra el Banco de 
Chile~ 

El señor COX MENDEZ. - Creo que no 
debemos apartarnos del punto principal para 
engolfamos en disertaciones de otro carácter, 
honora~le Diputado. 

He invocado un hecho fundamental en 
apoyo de la necesidad que habia de la inter
vencion fiscal, para salvar las instituciones 

vacion pública. 
En efecto. Es cierto que el Banco de Chile 

no tenia una sola letra de Granja. Pero cua
tro instituciones bancarias de la capital tenian 
cuatrocientas cuarenta i siete mil libras ester
linas, suma tres veces superior a la de su caja 
tomada en conjunto. 

¿I quién aseguraria al jerente que sobre las 
ruinas de esos cuatro Bancos, sus amigos i 
clientes a la vez, no se desplomaria acaso el 
edificio de su propio Banco, consumándose 
de esta manera la ruina universal, el naufrajio 
total~ 

Por eso, pues, la respuesta primera fué esa: 
sí, tengo voluntad de hacer el préstamo a Gran-
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ja. Pero, añadió: no tengo fondos propios para 
hacerlo. En cambio, las arcas fiscales están 
llenas. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.
Pero esa afirmacion está en abierta contradic
cion con lo que aquí ha declarado el honora
ble Ministro del Interior. 

El señor Ministro nos dijo quP, la iniciativa 
habia partido del Banco de Chile, que el Go
bierno no la habia tomado. 

El señor COX MENDEZ.-Permitame Su 
Señoría continuar la lectura del resúmen que 
estoi haciendo. 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑAH,TU.
Yo me acojia a la benevolencia que Su Sp,ño
ría ha tenido para permitir que se le' inte
rrumpa. 

El señor COX MENDEZ.-Está, me pa
rece, claramente espuesta la recíproca situa
cion de estas dos entidades, el Fisco i el Ban
co, en el mompnto de iniciarse las jestiones. 

Pero está tambien planteado con toda cla
ridad el problema insoluble que surjió desde 
el primer momento. 

El Fisco no queria ni podia entregar su di· 
nero sino conforme a la lei, es deCIr, por in
termedio del Banco. El Banco no queria re
cibirlo sino eliminando su responsabilidad. 

Medítese un momento en estos dos propósi
tos, i se verá que son contrarios, antagónicos, 
im¡!)osibles de coordinar. 

periosa necesidad de hacerlo, así para caute
lar el crédito de Chile en Lóndres, como evi
tar la "debacle" en el pais. 

I esta declaracic.,nes del jerente eran dicta
das, no solo por el patriotismo, sino por el 
interes de su propia institucion, que es el 
primero de sus deberes. 

No habia manera de que el Gobierno faci
litara fondos que se le pedian, conforme a la 
lei, sin que los depositara en el Banco. 

N o hubo tampoco manera posible de que 
el Banco recibiera esos fondos, aunque dura
ra en su caja lo que las rosas del poeta, el 
espacio de una mañana, sin que le afectara la 
responsabilidad total e ineludible de la deuda. 

Vienen entónces consejos de Ministros, 
consejos del Banco de Chile, conferencias, 
tropiezos, estudios. Los abogados aguzan en 
balde su injenio por ver modo de coordinar 
dos principios, dos ideas, dos condiciones 
que se escluyen. 

Sus trabajos resultan inútiles. El problema 
permanece sin soluciono 

I los di as han pasado. I estamos a 3 i 4 de 
diciembre, i el 6 espira el plazo total. 

Hé aquí que en uno de tantos Consejos de 
Ministros, provocados por este nudo gordia
no, se presentó el ser10r Ministro de Industria, 
don Joaquin Figueroa,:i, nuevo Alejandro, lo 
corta de un mandoble con la espada del fe
rrocarril de Coloso. Porque el Gobierno no podia facilitar el 

dinero fiscal directamente a una firma parti- Cada uno tira para su raya, señor Presi-
cular, sin faltar a la lei, a las costumbres, a las dente. 
conveniencias. t,Por qué no salir de aquel embrollo con 

I llamó entónces al Banco de ('hile, en la ese ferrocarril obtenido por la mitad de su 
persona distinguida de su jerente. precio'? . 

No hubo necesidad de que el Gobierno Brillante idea, i oportunísima, ya que no \ 
esplicara al jerente la gravedad de la situa- habia manera mas efica,,; de ayudar a la in
cion, pues ya, en· conferencias anteriores, él dustria salitrera nacional que servirla por me
mismo se lo habia descrito al Gobierno como dio de un ferrocarril del Estado. 
un cataclismo inminente. Pero, t,i la autorizacion para esa compra'? 

I puede decirse que fueron las declaracio- Se hace una compra condicional. un con-
nes alarmante de ese hombre de negocios, i trato ad referendum, subordinado a la apro
de otros que ocupan situaciones análogas, bacion lejislativa. 
aunque ménos espectables, las que indujeron Hé aquí la historia de este famoso con-
al Gobierno a asumir la actitud que le corres- trato. 
pondia. . Hé aquí tambien el oríjen i la esplicacion 

Las dos potencias estaban en el mas com- de la contradiccion aparente entre su letra i 
pleto acuerdo de que habia que intervenir su espíritu, que se ha prestado a largas dis
pronto, porque los dias volaban, i se acercaba cusiones en el Eteno de la Cámara. 
la fecha fatal del vencimiento de las letras. I me parene que hemos llegado, paso a 

La primera pregunta del Gobierno al Banco paso, a la p¡l.rte mas delicada del asunto, a 
de Chile fué ésta, o fueron éstas: t,Tiene us- su aspecto constitucional. 
ted voluntad de ausiliar a Granja'? Tiene us- t,Podia el Gobierno hacer este contrato ad:. 
te dinero para hacerlo'? lrefe)'endum,? t,Podla, en vista de las necesida-

1 las respuestas del Banco fueron éstas: des de órden público i del interes nacional, 
no\solo tengo voluntad de ausiliarlo, sino im- comprometerse con el Banco de Chile a acep-

, 
I 



;,. 

, , 

886 CAMARA "DE DIPUTADOS 
~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~ 

tarle, en pago de su préstamo, un ferrocarril, ~ de su deuda de quinientas mil libras para 
una vez obtenida la aprobacion lejislativa'? con él». 

Me parece que sí. Esas son sus palabras testuales. 
Ya tuve, hace varios días, la oportunidad El señor RI VAS.-Permítame Su Señoría. 

de citar las apreciaciones autorizadas de los Dice Su Serioría que el seüor Villanueva le 
señor~s Cifuentes, Val~es Vergara i .iYIartínez. ha declarado que el 16 de julio el Banco 

ROl el honorable Diputado por la Victo- trasferirá al Gobierno el ferrocarril de Coloso. 
ria ha tenido la hidalgui~ de decirme, án- 1 yo pregunto a mi vez: ¿Con qué autoriza
tes de entrar a la seSlOn, que el señor cion podria el Gobierno tomar a su ca!'O'o este 
1\Iarcial Ma~tínez no tenia recuerdo pr'eciso ferrocarril por un minuto, por un segu~do si
de haber sIdo consultado por mí sobre el quiera'? Esta es la cúestion constitucional. 
punto constitucional, i que solo tenia con- El snn-or COX MENDDZ S t ' . . d h b d d . . v .. ü .- e omara, s(¡)-
CienCIa e a er,me a o su o~r~llon sobre ñor Diputado, sin haberlo comprado; or ue 
el .aspecto legal 1 las responsablhdades que no puede haber compra verdadera fiJ.qu~a-
flman de ese contrato. d . 'l'd . d d ' 

E t t fi . . 1 f "l'd d d . a 1 va 1 a, sIno espues e nuestra apro-n re es a a .rmaclOn 1 a ra)11 a e mI bacion. 
recuerdo, es eVidente que debo optar por la " _ , 
primera, aunque haya t9nido yo tambien la ~,l ~e~or RIV ~~.-Entonc~s la entf(~ga de 
conciencia, que no pasaria talvez de inten- l~s .qUImentas I~lll lIbras esterl~nas .al Banco de 
cion, de hacer las mismas consultas a los OhIle no .e~ a tItulo de depÓSIto smo de com
tres distinguidos hombn~s de derecho. pra con?i?lOnal, porque e~ de la na~uraleza 

Pero, ¿hai álguien en el seno de la Cá- del depo~lto que puede retIrarse en dinero lo 
mara que sostenga que no puede un Go- qu~.en dmero ~e ha dado. . 
bierno hacer un contrato ad Jeferendum? SI por un mmuto .s~ ha puesto el Gobwr-

¿No los celebra todos los dias, sin levan- n~ en el caso de reCIbIr, en pago ,el. ferro ca
tar nuestras protestas'? No acaba de contra- rnl ~e C~loso, no ha hecho un deP.o~Ito. 1 no 
tal' en esta forma las obras del puerto de hltbn~ lel que ~mparara a un Mimstro que 
Valparaiso'? depOSItara los dmeros del Estado en un Ban-

El señor ALE:3SANDRI.-Sí, señor Di. co ~ara r~tirar~os ~es'pues en especies. , 
putado, pero jamas ha entregado los dine- SI al ,dIscurrn~ as;, mcurro en error, saque-
ros fiscales a virtud de esos contratos. me de, el Su Senona. 

El señor COX MENDEZ.--:-Tampoco ha El seño~ ~OX MF?NqEZ.-f,Qué no~ i~-
entregado en este caso su dmero, el cual porta la opmlOn cons~ltuCIonal de Su S.ex:ona, 
está i quedará en el Banco de Ohile en que pu~de sor rebatida por otras· .op~n~one~ 
forma de depósito hasta el dia en que no- contral'las en el terreno de los prm?lplOS I 
sotros, el Congreso, autoricem)s la compla del derec~o puro, cuand? el Ba~co 1 el Go
del ferrocarril de Coloso. blerno entIenden la cuestlOn práctlCa, que es 

¿Dónde está, pues, la trasgresion consti- la que no~ intere~a, de una manera completa-
tucional~ mente satlsfactol'la'? 

La pregunta que ahora viene por sí sola El señor RlVAS.-¿Así es que no importa 
a todos los labios es ésta: ¿:uál va a ser nada la opinion de un Diputado ni la de 'la 
la situacion despues del 16 de julio, fecha Cámara cuando fiscaliza los actos del Gobier
en que el Banco debe pagar su deuda de no, si se pone por encima la opinion del Ban
quinientas mil libras esterlinas al Fisco'? co de Chile i de los señores ~inistros, que 

Yo, señor Presidente, he llevado mi in- son, precisamente, los fiscalizados~ 
vestigacion, así en el Ministerio de Hacien- ¡ Valiente te0ría la de Su Señoría! 
da como en la jerencia del Banco de Chile, El señor COX M¡"NDEZ.-No me precio 
casi hasta la impertinencia. de tener teorías valientes, honorable Diputado. 

Sin embargo, siendo evidente la rectitud Me basta con profesar doctrinas conformes, en 
de mis propósitos, he encontrado en ambas teoría, con nuestra Carta Fundamental, i en la 
partes la mejor acojida i la mejor voluntad. práctica con las necesidades nacionales. 

Los Diputados podemos hablar con mayor Nada importa a nuestro objeto discutir si 
libertad que los Ministros sobre estas cosas. esas libras están o estarán en el Banco en ca

llé aquí la importante declaracion del je- lidad de depósito o en calidad de precio de 
rente del Banco de Chile a este respecto: una compra condi0ional. . 

« El 16 de julio el Banco de Chile, cumplien- Lo que nos importa es que no han perdido 
do con la cláusula 3.a del contrato, entregará ni perderán un momento su carácter de 1ibr,s 
rJ Gobierno el ferrocarril de Coloso, en pago esterlinas del Gobierno, miéntras nosotros no 
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demos autorizacion para que se conviertan en cina que cuntrataran deudas, bajo pena de 
un ferrocarril. hacerlos personalmente responsables. 

Así lo pntiende el Banco de Chile, así lo Podria citar el decreto a Su Señoria. 
entiende el Ministerio, a quien se acusa de El señor COK MEN DEZ.-¡,l)o modo que, 
trasgredir la Constitucion en un contrato en a juicio de Su Sefloria, el Gubierno ha con
que, pl'ec.isamontc, se alude en una de sus traído una deuda? 
cláusulas o sus deberes constitucionales. El l'leñor RIV AS.-- Sí, señor; porque los 
.- Porque:el ferrocarril do Coloso, aunque por fondos prestados a la Casa Granja le han he
ahom lo tome el Fisco en sus manos, no es cho falta al Gobierno para atender al ejerci
suyo sino del Banco de Chile, miéntras no .. cio rinancíeru actual, i por eso ha jirado en 
sotros no autoricemos la compra. IGsto es claro descubierto contra el Banco de Chile. 
como la luz del dia. El señor COX MENDEZ.-Es otra cues-

t~l señor [t IV AS.-¿,I el depósito de las tion, honorable Diputado, la de sabor si los 
quinientas mil llbras esterlinas, entretanto, en fondos ')restados le han hecho o no ffJJta. 
qué situaeion ciueda? Yo c;oo que el punto, .constitucionalmente 

JiJl señor CUK :Thn:N ¡¡ FZ.-Supongo que considerado, se presta a diversas interpretacio-
en calidad de operacioD pendiente. nes i que debe solucionarse con espíritu le., 

El señor I?IVAS.--¿,Cómo se llama esa obli- vantado i teniendo en vista sus antecedentes 
gacion pendientA'? i sus consecuencias. 
4El señor COK l1FNDEZ.-¡,Cómo se lla- El señor U,IVAS.-Discurro en confol'mi-
ma? Lo igllOIO Ni me importa saberlo. No da\1 a los hecho';;' tales cuales han pasado; de 
me intol'el!an los ltOlnltrns de ost.as cosas, Hino dIos, aUfl en b intelijencia que les da Su Se
las cosaH misl1l:1s. üoría, resultará ell. definitiva que serán los 

El soñOl' H IVAS.--Autorizado o nó esLe ~ 'I'ribunalr's de Justicia los que vendrán a fa
depósito en el B¡:mco de Chile, ¿en qué con- llar si debe d Banco pagar al Gobierno las 
dicjones podria el Gobierno retirar las quinien- quinientas mil libras o si se liberta entregan-
tas mil libras esterlinas? do el ferrocarril de Coloso. 

Su Senoría ha dicho que, llegado el 16 de El señor COK M.B~NDEZ.-Será la Hono-
julio, el Gobierno se hará cargo del ferrocarril rabIe Cámara, honorable Diputado, quien pro
de Coloso, eH decir, que no retirará las qui- nunciará la última palabra en este negocio a 
nientas mil libras esterlinas. sino un ferro ca- su tiempo, concediendo o no la autorizacion 
rríl, nuéntras viene la anto~izacion lejislativa. para adquirir el ferrocarril; quién sabe si no 

1 miéntras esa autorizacion llega, estará sus- necesitará pronunciarse, porque todavía no se 
pendida la l'estitucion del depósito... sabe si la Casa Granja pagará o no las libras 

El señor COK :M F,NDEZ.--- Evidente; la so- prAstadas. . ~ 
lucion del negocio queda suspAndida miéntras ~ l!;l selior IRARRAZAV AL ZANAI-{,TU.
nosotros no la finiquithllios en virtlld de l Creo que :Su Seüol'Ía ha colocado la cuestion 
nU~;"itra:'!_ atrilnwiones rconstjtuciona~es .. ~, _ ) en su verd~doro torl'eno, que es el mismo en 

E.l Henor IHAH !:{,A:6AVAL ~ANAI-n U.·- I (j\W la hablamos colocado "nOHotros ... 
(~ue ft(fllí ~m Ia.Cám~mL. POI" .10 d~IllaH, puede~ El.señor cqx ~ENDF;Z'-.P_LJarte de.est.a 
ser obstrmda cm(~1) 1 hasta chez anos. I euestlOn constltuülollal, que he tratado mCl

El señor COX 1vlENDE:¿.-No nos ade-jdentalmontp a causa ele las interrupciones 
lanternos a los sucesos... que se me han hecho, voi a decir dos pala-

El seilOr IUY AS.- No podía quedar en bras sobre la Guestion legal, sobre una cir
suspenso la responsabilidad del Banco, por- cunstancia, ileriyacla sobre la lei de tesore
que en el depósito se retira en dinero lo que) rias, que se ha (luerido tomar como antece
se ha depositado en dinero. De modo qUA, si~. dento para sostener b ilAgalidad del pré.stamo 
el Gobierno acepta otrfJ cosa, el contrato de-( de las quinil'nbls mil libras. 
jenera i 'ya no es depósito. J la prneba es que, < Se dice que en esto eontrato no aparece la 
para el ejel'eicio fin~n?iero act~ml., el GObier-.lfirm~ del Director del TbSOl'?, j g.up no le fué 
no, falto de esas qmmentas mü lIbras, se ha sohcItada, porque este l\lnClOnano no lo ha
visto en el caso de constituirse deudor del bria firmado porque seguramente debe con
Banco de Chile en contra de las prescripcío- ) sideral'lo ilegal. 
nes terminantes do la Constítucion, que dice Me pareció que el honorable Diputado por 
que solo en virtud de una lei se puede con- Angol, al hacer esta obseJ'vacion, daba a en
traer deudas. tender que tenia ciertas seguridades de que 

De conformidad con esta disposicion otro el llirector del 'resoro no habría ni firmado 
Presidente Montt prohibió a los jefes de ofi- este contrato. 
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El seftor IRARRAZA VAL ZAÑAR'llU.-¡ "La soberanía reside esencialmente en la 
Me fundé, señor Diputado, en el conacimien- N acion!" 
t? que. tengo de la ~onorabilidad de. este lun- 1i~1 Sflñor COX MENDEZ. - ¡En eso, to-
ClOnarlO para deduCIr la consecuenCIa de que) dos estamos lle aCHerdo! 
no habria prestado su firma para un acto Así fué toda la clisedacion constitucional 
ilegal.· de Su' eüoda, platóllica, lírica por momen-

El señor COX ~ENDJ1JZ.-Hacia este re· tos) lJw'o no rozaua sicluiera la e1wstion. 
cuerdo, 8~ñor PreSIdente, porque entre mis A posar de esto, el público illlpresionabte, 
notas t0~la apuntada esta apreciaeion de Su qne asiste como testigo a nuestras sesiones, 
Seftor;ía;.l como S~ Señoría hac~ siempr~ sus se entusiasmó, aplaudió frenéticamente a Su 
apreCIaclOnes basandolas en mformaclOnes Señoría. 
serias, he querido oponerle un hecho, i es el ¡Fáciles laureles! ¿Ouándo hablará un ora
de que el Director del Tesoro ha asistido a dar elocuente como Su SOl'iorÍa de soberanía 
todas las conferencias en que los Ministros nacional, de libertades amenazad::1S, de tira
han tratado de e¡;te negocio, autorizándolas nías en perspectivas, de derechos de los cÍu
con su presencia. dadanl)S, coronando el período con la p~la-

Puedo aftadir tudiwÍa que el Director del bra patriotismo, sin que las muchedumbres 
Tesoro me ha dicho a mí que, a su juicio, se impresionen, se entusiasmen, i ahoguen 
esta operacion era absolutamente necesaria i la voz del oradOl' con una ovacion frenética, 
perfectamente ajustada a la lei. como la que obtuvo Su Sm'íoría~ 

Por otra parte, el decreto, en su articulo -,-, _ , 
4.0, dice que se reducirá el decreto mismo a Yo confieso ~ ~'u ~ellona, franc~mente,. que 
escritura pública, que suscribirá el Director cuando~ con CIOrto desconsl~el(), ,1 con Cierta 
del Tesoro. \ do~confianz~ acerca de la smcendad de Sll 

1 es natural pensar que, si el Director del ( act~tud le om ~erorar de esta. manera, en ese 
Tesoro ~ubiera enc?ntrado. il.egal este acto i ~stIl~, e~, es~ cono, l~le pareCla ,no. est~r en 
gubernatIVO, se hubIera resIstido, en cumpli) la. Oama. a trat~nd~ el.asunto GlanJa, eL pro
miento de su obligacion, a firmar la escritura salCO asun~o (:,ranJ.a, Sl~O que me trasporta
pública. ba con 1~ Ima]lllaClOn, 1 con los recuerdos. a 

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.- los meetmg~ que a fines d~ 1890 precedle
Eso nó, señor Diputado, porque la responsa- ron al estallido de la~ revoluclOn. 
bilidad quedaba siendo esclusivamente del se- .Hubo un momenlJO ,e~ qu~ el ~onorable 
ñor Ministro de Hacienda, que habia fil'ma- DIputado. t~."o la ~mabIhdad I me l:11zo el ho
dl> el decreto i ordenado reducirlo a escritu- n,or de dmJu'se dIrectamente a mI, pregun-
ra pública. tandome: 

El señor COX MENDEZ. - De manera "¡Cómo! es posible qlie los coni3ervadores, 
que ese requisito legal de la autorizacion del olvidándose de s!ls tradiciones, no pro tes
Director del Tesoro está cumplido con la fir- ten indignados contra el atentado dictatorial 
ma puesta en la escritura pública. en favor éle Granja'? ¡Ellos! los herederos de 

Como las interrupciones de los honorables los pelucones del 03! ~llos! qué tantos sacri
Diputados me han obligado a apartarme de ficios se han tomado siempre por conservar 
la materia, i del camino que me habia trazado incólume los preceptos constitucionales'?" 1 
en mis apuntes; urjido, ademas, por la hora, bien, ¿quiere Su >'eñoría que yo exhiba pú
voi a dar una breve respuesta al discurso del blicarnente las pruebas personales i los sa
honorable Diputado por Ouricó. crificios dolorosos que yo he hecho por el 

No entraré en detalles; espresaré solamen- amor, por el respeto, i por la integridad de 
te mi impresion jeneral. nuestra Constitueion~ Aseguro a Su Seño-

Su Señoría, para demostrarnos la inscon- ría que pocos de mis honorable8 colegas ha
titucionalidad del contrato, citó a carrera ein- brán sufrido en su persona lo que yo sufrí 
ca o seis artículos de la Oonstitucion. N o pOI' eSlL santa causa. 
hizo mas que leerlos unos en pos de otros; Lo que me admira, lo que me subleva es 
pero sin darse la molestia de probar que el que 8u Señoría, que tenia en 1891 la misma 
Ministerio los habia olvidado, o había obra- edad que yo, o talvez un poco mas, no acep
do contra .sus prescripciones. te ahora la responsabilidad de su conducta 

El primer artículo que el señor Diputado de entónees, que venga Su Señoría, como'lo 
nos leyó fué el 2R, inciso 2. 0 hizo en sesiones pasadas, a cantar la palino-

El señor ALESSANDRI,-Otro ántes, se- dia, i a descargar la responsabilidad de esos 
ñor Diputado; el 3.0

, que dice: sucesos sobre "ellos", i no sobre "noso-
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tros", como se lo obser'vó el honorable Di,· Señoría porque el partido conservador ha sido 
putado por 'l'emuco, señor Rodríglk~z. el único beneficiado con la revoluciono 

Paréceme, honorable Diputado, que la con- El sefíol' 01ütEGO (Pl'esidente).-Ruego 
dueta de un homure de veinte afios debe al honorable Diputado por Arauco que eviw 
ser ilustrada i consciente. La l'e:-:ponsabilidad los diálogos, i las interrupciones, para nó 
que no se acepta a esa edad., corre riesgo agriar el debate: hago, pues, a Su Señoría la 
de no ser a0eptada en el curso ulterior do misma súplica que ántes le he hecho. 
la vida.... El sellor OOX MENDEZ.--Señor Presi-

El señor AL'ESSANDU,J.-Yo no he di- dente: tengo la obligacion de acceder a los 
cho lo que Su :Seüoría me atribuye. Yo soi deseos de Su Señoría; pero no puedo perma
consecuente He dicho que así como com- necer indiferent.e a las palabras que acaba de 
batí en 1891 la trasgresion de nuestra Cons- lanzar el señor Balmaceda. 
titucion Política, la combato tambien hoi, i Ha significado Su Señoría q¡¡e el partido 
he reprochado a los hombres de G:>bierno conservador ha sido el único beneficiado con 
que tenian entónces un criterio sobre estas la revolucion: no quisiera desmentir a Su Se
ma~erias i tienen ahora otro tan diverso. üoría, pero me permitirá el señor Presidente 

Eso es lo que he dicho, 11011,]1'able Dipu-) que diga en tono tranquilo, con palabras mo-
tado. I demdas, los beneficios que yo he reportado, 

El seflor OOX MEND~Z.-Me pareció como miembro del partido conservador" de 
oir mui claramente a Su Señoría lo que acabo mi actitud en la revoluciono 
de decir; i aunque no puedo tener en la me Dispense la Oámara que éntre a tratar de 
mOl'ia todo lo dicho pOl' Su Señoría, me pa- 11n asunto personal. 
reció que el seüor Diputado reprobaba el! B~l señor ALbjSSANDHI.-El señor Bal
m~vimien~o rt:volu.cionario de 1891. P~ro nolmac~da se h-!, referid~ al partido conserva-
qUIero ab~'lr dlscuslOn sohre esta matena. dor 1 no a Su Señorla personal~ente. 

A este respecto, pocos serán los que hayan El señor IRARHAZA V AL ZAN ARTU.-
dado mas pruebas que yo de haber olvidado Exacto. 
tan luctuosus sucesos, i por eso no seré yo 'B~l señor BALMAOEDA.~En efecto, me 
quien trate de herir ninguna idea o sentimien- he referido al partido conservador como una 
to político. _ entidad política, i lo que he dicho es un 

El señor IHAB,RAZA ",/ AL ZAl~ARTU.- hecho del dominio público, que está en la. 
Las pruebas que ha dado Su ~eñoría no conciencia de, todos los chilenos: el partido 
serán superiores, por cierto, a las que die- conservador ha sido el úuico beneficiado 
ron, en su humilde i modesta esfera, muchoslcon la revoluciono 
otros rni€lmbros de la juventud, entre los cua- El señor DAH,aOS EH,HAZUHIZ.-Se
les hubo al~unos, con:~ yo, que pusieron todo l~or. Diputado.: recuerde Su Señoría que la 
lo que podIan al serVICIO de la causa revolu- hqmdaCloll VIllO a los pocos meses despues 
cionaria; pero que hoi condenan la revolu- de la revoluciono 
cion, porque los actos posteriores prueban El señur SUBEROASH:AUX PEREZ.-
que hubo mala fe en los qU(~ la condujeron. ~n cuanto a lo que acaba de espresar el ho-

El SOl10r COX l\IENDB;Z.-Aunqutl hablo norable selior Balmaceda, yo debo decir que, 
solo en mi propio nombre, creo que puedo si Su Señoría cree que el partido conserva
asumir, en este punto, la repl'esentaeion de dor ha sido beneficiado pm:que desde entón
mi partido para decir que el partido consel'- cm; ha aumentado su represeutacion en esta. 
vador contribuyó de nn modo eficacísimo al Oámara i en la otra, ello se debe a una 
acto constitucional i al acto revolucionario; i causa mui sencilla, cual es, la de que, desde 
puedo aSAgurar a Su Señoría que entre los ~ntónces, gczarr;os de la libertad electoral que 
miembroR de la juventud perteneciente a este antes no con:.>cmmos. 
partido que participó en la revolucion, no El seÍlor BALMAOEDA.-Niego el hecho. 
hai arrepentimiento de ningun jénero P91' esa El señor VIEL.-I'tecuerde Su Seüoría 
conducta: hai, sí, dolor, memorias tristes, las elecciones del año 91, que presidió el 
pero no arrepentimiento. partido conservador i durante las cuales los 

El señor IRAURAZA V AL ZANAHTU.- miembros del partido liberal-democrático se 
¡,Olvida Su Señoría que bajo la bandera con- hallaban en la cárcel. 
servadora se cobijan muchos que condenaron¡ El seüer ::;UB\.1~11CASEAUX PEREZ.
la revolucion? ¡,Cómo puede ::m Señor;a ha-, El partido liberal-democrático en ese e,nt6n, -
cer esa declaracion? ces se abstuvo de concurrir a las urnas, i s, 

El señor BALMAOEDA.-Habla así Su sus miembros se encontraban encarcelados, 

,) 

/, 
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ello era consecuencia natural del reciente), Hé aquf las reflecciones de Balmes, a este 
triunfo. Otro tanto habria ocurrido a los re- respecto, en su obra: El Criterio. 
volucionarios si hubiera triuBfado el Go- J.;;sta pájina, seí'wr Presidente, es casi una 
bierno. inscripcion, i debiera ser grabada con carac-

El señor IllARRAZAVAL ZAÑ A.RTD.- tfwes de oro eu ese espacio blaneo del fron
Yo no veo en las palabras pronunciadas por tispicio de la Cámara, para que todos, i siem
el honorable seilor Balmaceda nada que pue- pre, la tuvieramos presente en nuestros deba
da provocar las iras del honorable Diputado tes. 
por Arauco. Porque la verdad es que, aparte Presci~da el honorable :)iputado por Curi
de una fraccion pequeña que estuvo al lado có de la parte dura de la cit<t, que, por su
uel Gobierno, todo el partirlo conservador pue>:to, no aplico a Su Señoría, 
estu va en la oposicion. 1 la consecuencia :fué Dice Balmes: 
la division de los partidos liberales; i era na- "Las naciones modernas [mn olvidado estas 
tnral que de f:lsta circunstancia se beneficia-¡ verdades al resucitar entre ellas la elocuen
ran.sus adversarios de siemr,n'e, los conserva- cía popular que tanto d9,üó a las antiguas 
dores, llepúblicas, En las asamblea" deliberantes, 

El seüar ORREGO (Presidente).-Si el donde se ventilan los altos negocios del. Es
honorable Diputado se sintiese fatigado po- tado, donde s~ falla sobre l~s grandes lIlte
dria quedar con la palabra i levantaríamos la reses de la Sncledztd, no debwra resonar otea 
sesio!!. voz que la de una razon clara, sesuda, aus-

gl señor COX MENDliJZ.-Prefiflro con- tera. 
cluir, honorable Presidente. La verdad es la misma, la realidad de las 

El señor ALESSANDIU.-Yo le rogaria ( cosas no se muda porque se haya excitado el 
Su "e- 'q to a 1 p t nst't entusiasmo de la asamblea i de lml esnectado-a .:::. nona ue cal' e un o co 1 U-, d " 'd ' 1:' 

cional que solo ha tocado incidentalmente, res, 1 se haya eCldl o una votaclOn con los 
El s - . COX MFNDEZ y te acentos de un orador fogoso. 

. enho! bl D:' d" CJ'-Q adno ',ugo Es o nó verdad lo que se sustenta, es o nó 
tIempo, onora e lputa o. ue an cmco 't'll h' h' 1 ' ' . . TI . b' U] o que se propone e a l o UDICO a que mInutos, l pre 18ro termmar con o servaclO- 1 d t 1 - L ' d t' . 1 se la e a ene el'. o emas es es raVlcll"Se 
ne~ Jen~ra es." 1 h bl D" t d miserablemente, es olvidarse del fin de la de-
l" !1a

ó
n
h 

° YO
t 

Ola a onora" e.lpu abO p(l)r liberacion, es J'ugar con los grandes intereses 
",une ,acer an sonoras ;ranaClOnes so re . a,. ' " , 
libertad, declamar con tanto brillo, i arrancar ~e la Soc18dad, es sacnfica~les al puenl p~'u-
t t d d ·1 t t f· '1'·1 1 nto de ostentar dotes oratonas, ala mezqmna empes a es e ap ausos con an a aCI]l a(,. ' . .1 1 di" 

d b, 1 b ,1 t' ," d d .1' '. vamultc e arran(~ar ap ausos . recor a a que lU o tn a an 19ue a c aBICa H II d - U 'd t 1 fi d 
un famoso filósofo que pensaba que los ora- e, ega. o, se~lOr reSI .en ,e, a , n e 
dores, en jeneral, debian ser desterrados de este mI pru~er, dISCurso. DIgO, el prImero, 

l~ 'bl' b" t d porque no se SI el rumbo ulterIor del deba-una :\>epu lOa len conc@r a a." bl' . te me o 19a nuevamente a tomar parte en 
El señor ALESSANDIU,-Seria para mí él. 

el mayor timbre de gloria i la satisfaccioD Creo, senor Presidente, haber demostrado 
mas grande el ser dOilterrado con motivo de tres riosas: 
la defensa que he hecho de los preceptos 1.' QUJ el Ministerio, al resolver la ope-
constitucionales. racion del 6 de diciembre, lo hizo urjido 

El señor COX MENDEZ,- Si no está I por una necesidad púbLiea i para evitar un 
amenazado Su Señoría! Su Señoría ha saca- ~ desastre que se presentaba como inevitable 
do aplicaciones demasiado directas de le que (prLra todos los hombres de finanzas. 
es un simple recuerdo de las doctrinas polí- ( 2,a Que las quinientas mil libras esterli
ticas de Platon. ! nas fiscales están bajo la responsabilidad i 

Tambien, señor Presidente, al escuchar la) garantía del Banco de Chill~, 
oratoria llena de golpes de efecto del hono- ~ B,a Qlleal hacer el Gobierno un simple 
rabIe Diputado, p.ero desprovista de solidez, 11 contrato "ad referendum" sobre el Ferroca
puesto quP se fué a mil leguas del asunto que rril de Coloso, no ha trasgredido la Cons
está en debate, yo recordaba las considera- titucion, 
ciones llenas de verdad que un inmortal filó-¡ Debo añadir aun que annque la responsa
sofo católico contemporáneo, hace sobre las bilidad de esta operacion recae únicamente 
asambleas populares, en una obra de título sobre el Gobierno, es decir, el Presidente de 
modesto, pero que es un monumento de sa- la Hepública i su Gabinete, la responsabilidad 
biduría i de observacion. moral está compartida con el sinnúmero de 
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personas altamente colocadas en la polít,ica, ~ i no con medidas 8.dministratiY8.s, i m.cko 
en las finanzas i e!l la sociedail, cuyas opi- ménos a ppertas cerradas, Et;ta es la verdad 
niones fueron consultadas. de lo ocurrido. 

l'ara darse cuenta d3 la importancia j nú· El señor PUGA BORNE (Ministro de Re-
mero de pstas consultas, basta examinar un laciones Esteriol'es).-Yo debo declarar que 
in~tante la situaciol1 social distinguirla de!us los señores Lazcano i Hiesco, consultad~s 
seIS miembros del Gabim,to. por mí, me dijeron que el Gobierno debla 

1 aquí séame permitido hacer una revela- ayudar con lo s recu.os fiscales a las ¡¡alitre
cio::! importantísima, de cuya autenticidad 110) ras que pasaban por dificultades, a las de la 
respondo, porque la he oido como un sill1.pLe Casa @ranja i otraiS. 
rumor público. El señor ALESSANDlU.-Es decir con 

Se me ha dicho por muchas personas que medidas lejislativas. ~ 
el honorable :Ministro de Relaciones B~sterio- El señor IRARHA2';A VAL ZAN ARTU.-
res, ántes ele aceptar la reslJonsabilidad que Et;o sÍ. 
le incumbia en d acto del 6 de diciembre, El señor ENCINA.--De modo que l::3us 
consultó su conveniencia i su legalidad a dos ~ Señorías califican los hechor;; como bueRos o 
personas cuya 1 epresentacion social i poI itica ~ reprochables, nó, segun ellos son en sí, sino 
no hai para qué ponderar, el señor Fern::wdo segun se acuerdan lejislativa o administra
Lazcano, el aclversalio d01 actual Presidente tivamente. Lo que seria bueno lejislativa
en la pasada campaña política, i el señor don mente pasa ea ser un escándalo cuando se ha
Jerman Riesco, ex-Presidente de la Hepú- ce por via administrativa. 
blica. El señor ALESSANDRI..-Por lo demas, 

Ambos habrian aprobado la medida minis- señor, estos argumentos de autoridad tienen 
terial. un valor mui relativo. 

El señor IRARHAZAVAL ZAÑA~<'l'U.- Nosotros, que no tenemos una autoridad 
Pero Su Señoría no nos dice ni nos puede suprema ni un pontifice que nos dirij8., po
decir si estas personas conocieron los antece- demos tener nuestra opinion; i si esos caba
dentes de la operacion, porque es mui fácil lleros tienen otra diversa, "podemos pensar 
esto de echar sobre personas ajenas al Go- que ellos se hOCl equivocado". 
bier'no i a sus actos el oprobi0 de una cosa· El señor ZAÑARTU (don Enrique).-Los 
semejante. ¿Cree Su :::eñoría tener d6lrecho de pontífices políticos no son infalibles. 
hacer esto? El señor COX M END EZ.-Voi a terminar, 

El señor COX MENDEZ.-Acabo Ce de- señor Presidente; imitando a los honorables 
cir que esto lo he OIdo en la calle, en el club, Diputados interpelantes, invocando tambien 
en todas partet;, no a una, sino a cien perso- la memoria de los grandes hombres de todos 
nas; como la informacion es importantísima los partidos, es decir, pidiéndoles que en esta 
para mi causa, me considero· con derecho ocasion solemne, en presencia del próximo 
para repetirla donde puede ser desmentida. voto parlamentario, amolden todos su oon-

El señor ALESSANDIU.-Permítal11e, Su dueta a sus respectivas i sagradas tradiciones. 
Señoría, una interrupcion. Su ;Señoría se re-. Hai entre nosotros, señor Presidente, una 
fiem al señor Lazcano. Pues bien, habiendo oostumbre :naldita, i es la de empequeñecer 
yo oido ese mismo rumor me acerqué a él, i i desnaturalizar todos los debates mezclando 
delante de diez caballeros le interrogué sobre en ellos el interes político 
esta materia, i él me dijo: "No pued(~ invo- ¿Qué se nos pide hui, señores Diputados'? 
carse lo que yo haya espresado i dejado de ¿Que mantengamos el Ministerio? Nó. ¿Que lo 
espresar en una conversacion privada, acerca derribemos? Tampoco. 
de una operacioll cuyos antecedentes no me Yo no sé si los señores Ministros abando
eran conocidos, porque mi opinion pública h. narán esos asientos hoi, mañana, o el año 
manifesté en la Moneda, en la llamada junta próximo. Yo no sé lo que vendrá, ni quiénes 
de notables, diciendo que debia ayudarse a vendrán despues de ellos. ¿I quién lo sabe'? 
los industriales salitreros con medidas lejisla- ¿Quien puede mirar a traves de l.as ~nieblas 
tivas." de nuestra actualidad política'? 

Don Joaquin Walker l\:Tartínez i don Elías Nada de eso sé, ni quiero saberlo en estos 
Balmaceda dijeron lo mismo, i el señor ·'vVal- momentos. 
ker sintentizó estas opiniones en un reportaje Solo sé que seis hombres de bien, seis ca
de La Unzon. D0 modo que tres caballorOliI ¡balleros cumplidos, seis conciudadanos nues
estuvieron acordes en que debia ausiliarse a tros, se presentan a.nte nosotros pidiéndonos 
la industria salitrera con medida.s leji!i11I.1.tivas; .lw:!ticia. 
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Otorguémosela.-N o nos piden que les sos- misma hoi, la misma al principio del mundo, 
~en&"a;'ll0s en sus puestos. N ó. Solo imploran la misma al terminar la serie de los siglos: 
JusticIa. la misma en Ohile, la misma en el J a,pon, la 

Justicia para su honor comprometido por misma en el polo; la misma en la tierra, la 
cobardes artículos de prensa i por temerarias misma en Saturno, la misma en las últimas 
palabras en este recinto. profundidades del universo, si es que en esas 

¡Léjo~ de nosotros los intereses político,s o rejiones misteriosas hai otras razas humanas, 
económICOS del momento! Olvidemos la pollo otros seres intelijentes creados como noso
tica, pensemos solamente en este alto concep- tras a imájen i semejanza de la Divinidad! 
to de justicia! Por eso, seDares, un acto de injusticia que 

Vuestr~s grandes hombres, señores Dipu- en jeneml se considera solo como un delito 
tados .radICalelil, lueron hombres justos. Los contra la leí o contra los hombres, tiene en
Ga~lo 1 l?s M~tta no habrian pasado Ct la pos- tre nosotros el aspecto de una rebelion con
tenda~ SI .h"?-bIenm desconocido los preceptos !~a leyes eternas, toma un carácter teoló-
de la JustIcIa. JIco: es un pecado! 
. 1 ese grande hombre, señores Diputados Pero hai aun otra consid?ra?ion, ante. la 

h?erales democráticos, que desapareeió de la> cual n? puede permanecer IlldIfe!~nte nm
VIda en. hora fatal, i cuya figura va tomando gun chl.l.~no. Ese vo~o de ?ensura ll'la contra 
con e! tIempo colosallils pror-orci¡mes, fué por el prestIJlO de la naClon mIsma. , .. 
todo 1 ,ante todo, ",:n hombre justo Por;rue, dad.os ~os conceptos aqm emlt;-

i I como se podna ser grande hombre des- do~, el afectana, SI no legalmente, a lo me
conociend? el. s~gnificado del concepto subli- nos moralmente, Tal. Jefe clelB~stado, el cual 
me de la JustICIa? representa a la }, ¡,ClOno 

En cuanto a nosotros, señores Diputados Señores Dipl~tados: yo decl~ro solemn~-
conserv~dore~, ten-emos mayor obligacion que mente que, aIlllg,o ? adv~rsano. del Pres~
los partIdos lIberales de ser constantes i ab- dente de la Hepubhca, qmen qmera que el 
solutamente justos. sea, no ejecutaré jamas un acto ni mis labios 

Para ellos este concepto tiene fundamentos proferi: án u~a palabra que pue~~ empaüar 
~eramente humanos; él fluye de las disposi- S'1 nombre m amenguar su prestIJlO. 
Clones de los códigos, de las pájinas de la 1 esto po; una razon .supl'crna. 
filosofía natural, de los simples dictados de la Porque el lleva tel'cmdos sobro el pecho 
concieneia humana! los colores blanco, azul i encarnado de la 

Para nosotros, tiene un fundamento meta- patria, sobre los cuales, en los noventa i tres 
físico, absoluto, extrat,err01l0 i para decirlo ~ños que l~evamos de vida inc~epencliente, 
todo de una vez, un fundarrÁento relijioso. Jamas ha Caldo una mancha... SI no son las 

No hai, ni puedo haber entre noso'tros una manchas de sangre de nUflstros héroes! 
justicia para los radicales, otra para los libe El soñor. ORRB~GO (PresidentA).--Se le-
rales i otra para nosotros mismos. vanta la seSlOn. 

Para .un. cristiano que sabe penetrarse ele Se levantó la sesion. 
las subhml?acl:s. de su credo, ha hai mas que \ 1W. E. OERDA, 

una sola JustICIa: absoluta e inmlJtable; la \ Jefe de la Redaccion 
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La situacion en el ejercIcIO financiero de local, de El Sur i La Union, del Infierno 
sus haberes por que atraviesa la Ilustre Mu- i del Cielo, por haberse independizado de 
nicipalidad de esta comuna, se debe a di- sus reinos la jente que labra la riqueza pú. 
vergas causaR, siendo las que sobresalen las blica con el trabajo diario. 
siguientes: He aquí sintetizadas las causas de nues' 

1. a La ya tantas veces repetida de haber tra referencia. 
dejado la Ilustre Municipalidad pretérita Pues bien, el Municipio tiene fe en BU la
deudas líquidas i exijibles por valor de dos- bor i ¡;aldrá victorioso porque no es banca-

. cientos seis mil seiscientos sesenta pesos nota de int.ereses la que soporta, sÍno de Un 
ochenta i cuatro centavos i diecisiete ejecu- poco de dinero, que sabrá allegar, a pesar del 
cíones, sin escepcion alguna. descrédito i de la desconfianza que la campa,.. 
. 2. a Haber dejado la espresada Municipa- fía de prensa ha logrado infiltrar en el pu
lidad las arcas exhaustas, regalando, pocos blico i el (\omercio. 
dias ántes de cesar en sus funciones i so· Por lo demas, se han asfaltado mas de die~ 
pretesto de gratificaciones a algunos em- mil metros de aceras con asfalto nuevo i filas 
pleados, diez mil noveciE\llt.os veinte pesos. de ocho mil con asfalto rehecho. 

3.a Las indemnizaciones que ha ol'ijinado Háse emprendido el adoquinado de la 
la sepultacion de casas con motivo del des- hermosa Avenida de Pedro de Valdivia i 
m0nte del cerro de la Quinta Agrícola i otras, obras de alguna importancia. 
terraplenes de la Avenida M. J. Irarráza- De las tres ventas forzadas de otras tantas 
val i calles contiguas, indemnizaciones que propiedades municipales, la mas sensible as 
suben de cuarenta mil pesos. la efectuada por cobro del Banco de Con .. 

4. a Las costas i gastos causaJas en 19s cepcion, recaida sobre edificios de la calle del 
ejecuciones, que, procediendo, con tranqui- Comercio, hoÍ Barros Arana, siendo de notar 
lidad i justicia, han debido evitarse, en be- que dicho Banco jamas cobró con urjencia i 
neficio de los mismos ejecutantes i de la que si arreció su ataque ha sido movido por 
corporacion; pues se han inv8rtido mas de la injusta campaña de la prensa contra Una 
veinte mil peFos en honorarios de deposi- mayoría municipal que no es grata ni a ra
tarios, abogados i ministros de fe, cantidad dicales ni a cons~rvadores, en este pais en 
que habria bastado para pagar a varios acree- que todo obedece, se sujeta i subordina a lá 
dores, como El A:;ur i don José Gregorill mísera política reinante. 
Migueles que han embargado hasta los re- El alcalde que lije actualmente los desti
tratos de personas ilustres que honran las nes de la comuna es garantla de seriedad; í 
salas del municipio. la jente Mnsata encontrará en él una perso-

5.a El aumento imprescindible dó sueldos na preparada para las funciones del cargo, 
i salmios, costeados por la corporacion, en que desempeña con acierto i dedicacion que 
atenciOD a la jamas. vista baja del cambio le honran altamente i lo hacen acreedor al 
i carestía consiguiente de los artículos de respeto de sus conciudadanos. 
consumo. 

6.a La crísis económica mundial, i, como HABLAN LOS NÚME1'WB ',i 

consecuencia, la que agota a Chile. 
7.S, Sobre todas las causas indicadas, la Provocados a una contro~ersin sobre ad .. 

cruel e incalificable campaña de la prensa \ ministracion de los intereses de la comuna, 

\ , .. :.1 
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vamos a entrar en materia movidos única- ~pesado i pesan sobre el Municipio obligán
mente por el propósito de levantar cargüS, ~ dolo a dplrn'cnderse de sus bienes algunas 
que consideramos injustos. <ye,:(::> pOl' precios it'l'iso)'ios, son la obra es-

Es bien conocida la actitu.d 'lUh hemos 11'''.1 ~ clllSiv8" de loe llOllorab 1 es 1'('jidoret, que pre
mido para con la adual :::nayol'Íti munic'l'i:l! , cedieron a la actual nnye,ría. 
los deseos que muchas veces hbl110S HHllL:f,:¡.:- Los &ervióos mUllici [JaLes son de tal na
tado por tener una administracion económica turaleza que es impusible suspefiderlos o 
que, cautelando los intereses comunales, sea modificarlos sustancialmente sin un gravísi
tambien un timbre de honor para la repre- mo peligro para la salubridad pública i la 
sentacion democrática. No podrá, pues, creerse seguridad peorsonal de los habitantes. 
que nos ciega la pasion política. De aquí que la actm!l mayoría municipal, 

Al recibirse de la administracion en 1906 a pesar de verse urjida por los acreedores, 
la actual mayoría municipal se encontró cen haya tenido que hacer fretlte a todos ellos 
deudas reconocidas i decnltos de pago que so pena de dejar la ciudad a oscuras i en el 
sumaban en conjunto un total de doscient,)s mas absoluto abandono. 
seis mil seiscientos sesenta pesos ochenta i Por causas que no queremos analizar por 
cuatro centavos. Otras cuentas pendientes, ahora, se hizo contra la actual mayoria tal 
pero cuyos pagos no estaban aun decretados, campaiía de desprestijio en los corrillos so
treinta mil pesos. Mas, indemnizacionebl por ciales, que todo el comercio les cerró sus 
anitlgos, la mayor parte causados por los tra- puertas, viéndose así obligada vivir al dia i 
bajos ejecutados por la Municipalidad preté- pagar al contado. 
rita en la Avenida M. J. lrarrázazal, hasta la N o es tampoco un misterio que el radiu de 
fecha, cuarenta mil pesas. poblacion se ha estendido notablemente en 

Gastos ocasionados por cobranzas judicia- los últimos años, imponiendo un mayor gas
les, segun pudimos verlos al hacer el remate to por conservacion de calles i alUMbrado, 
de los edificios en calle Barros Ar:ma, die-¡Sin que las entradas compensen estos nuevos 
ciocho mil pesos. Lo que da un total de dos- desembolsos. 
cientos noventa i cuatro mil seiscientos sesenta Añádase todavía la aflictiva situacion 
pesos ochenta i cuatro centavos, legados por financiera por que ha atravei:lado la Nacion en 
la Municipalidad pretérita como un presenteslos últimos años, la consiguiente alza de sa
griego a la actual administracion. larios i materiales de todas clases necesitados 

El dinero que habia en caja, ascendente a por él Municipio, i- se tendrá una idea de los 
diez mil novecientos veinte pesos se distribu- grandes esfuerzos que ha debido hacer la 
yó como gratificacion a los empleados con el actual mayoría para mantenerse a flote. 
propósito manifiesto de imposibilitar la nueva A pesar de todo esto i de todo lo que la pa
administracion, quedando un sobrante de cua- sion política puede inventar, los sueldos pa
renta i sif;te pesos, i en el Banco, trescientos gados actualmente a los diversos empleados 
veintiun pesos noventa centavos. municipales suman en conjunto ciento vein-

De los acreedores se presentaron al momen- ticuatro mil pesos, esto es, treinta mil pesos 
to exijiendo sus pagos: mas que el asignado al presupuesto en 1906, 

. hecho por la Municipalidad saliente cuando 
El Banco de OoncepclOn por un todo era mas barato i los servicios locflles 

total, de: . . . . ... .. $ 45,446 08 mas reducidos. Si tomamos en cuenta que el 
Luz electnca .. : . . . . . . . 43,593 27 Fisco ha tenido que subir sus salarios hasta 
L. Escobar GaJardo. . . . . 6,424 37 eu un sesenta por ciento se verá que de nin-
A. C. ~~postol. .. - .... , 380 05 gun modo es un exceso lo que se paga por 
Comparna de Gas. . . 29,013 28 este ramo. 
Banco Español.. . . . . . 12,801 33 De donde se deriva qUA si hai serios cargos 
Osvaldo Jones. . . . . . 9,047 82 que hacBr al Municipio por la mala adminis-

Lo que da un total por cobranzas judicia- tracion de sus bienes, ellos deben pesar úni
les, de cargo a la Municipalidad pretérita, de ca i esclusivamente sobre la mayoría preté
ciento ochenta i seis mil trescientos treinta i rita que no supo nivelar sus entradas con sus 
tres pesos veintidos centavos. salidas, legando a la presente deudas enormes, 

Fuera de estas ocho ejecuciones se encon- imposibles de pagar con las entradas ardina
tró la actual Municipalidad con nueve mas, rías e indispensables de incrementar por cau
lo que hacia un conjunto de diecisiete jui- sa de la mala situacion económica en jeneraL 
cios por cobro de pesos. Lo repetimos: 

Se vel pues; 'Lite las eJecuoione8 que hanl NQ queremos hice¿' cirgoll ni ",ntr.if en Uu¡¡¡ 
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polémica que a nadie beneficia i que tampoco ~ Hagamos de comun acuerdo una obra de 
enmienda una sitllacion sin l'em:~clio. Pero ~fiscalizaciüll municipal honrada i justiciera i 
tendremos que ir mas al fondo si se nos pro-) así habl'emos prestado a la ciudad el mejor 
voca con fines políticos. ; SCI'\'l(:10 (pe pu\den prestarle sus mejores 

Entendemos que la misi¡m de la prensa! hijog. \~ 
debe ser mas alta que estas miserias i que los; Los dardos injustamente lanzados al cam
hombres que la representan están léjos de ¡ po enemigo alcanz;:.n de rebotA al brazo que 
abrigar sentimientos mezquinos. 110s arroja . 
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